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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.), continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las Se
renísimas Señoras Princesa de Astúrias, é Infantas 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

R E A L E S  D E C R E T O S.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Conse

jero de Estado, y fundado en el mal estado de su salud, Me 
lia presentado D. Estanislao Suárez Inclán; quedando muy 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en San Ildefonso á ocho de Julio de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  C á n o v a s  d e l  C a s tillo .

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Minis
tros, y oido el Presidente del de Estado,

Vengo en destinar á la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del expresado Cuerpo al Consejero D. Juan de Cár
denas. 

Dado en San Ildefonso á ocho de Julio de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n tó n  áo C á n o v a s 'd e l  C a s tillo .

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. Pedro de 
Madrazo y Kunt, como comprendido en la última parte 
del art. 3.° de la ley- de 30 de Diciembre de 1876, adicional 
al art. 8.° de la de 17 de Agosto de 1860, destinándole á la  
Sección do lo Contencioso del expresado Cuerpo.

Dado en San Ildefonso á ocho de Julio de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO. i
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  Cánow sii del- C an tillo .

REAL ORDEN.

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que, durante 
el tiempo que use de licencia el Subsecretario de qsta 
Presidencia D. Saturnino Estéban Collantes, se encar
gue V. S. del despacho de los asuntos de la refer ida Subse
cretaría.

De Reai orden lo digo á V. S. para su couocimiento y 
satisfacción. Dios guardo á V. S. muchos años. Madrid 10 
.de-Julio de 1880. - , .

CÁNOVAS.

Sr. D. Francisco Sánchez Molero, Oficial primero de esta 
Presidencia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) de 

una instancia promovida por D. Antonio María López y lia- 
majo, Caballero de la insigne Orden militar y Pontificia 
de la Espuela de Oro, en súplica de que se deje sin efecto 
la Real orden de £9 de Junio de 1843, la cual, en vista de 
que ninguna persona que no pertenezca ai Ejército puede, 
según la de 12 de Mayo de 1845, usar charreteras ni otras 
insignias de empleos militares, mandó que los Caballeros 
españoles de dicha Orden Pontificia usen dragonas en lu 
gar de las charreteras de sq uniforme; y S. M., teniendo 
en cuenta que, aunque puede prohibirse, no puede alterarse 
el uso de los uniformes extranjeros, y que no hay incon
veniente en autorizar el de los que tienen charreteras, por
que estas no son ya insignias de empleos militares; de 
acuerdo con la Sección de Guerra y Marina del Consejo de 
Estado, se ha servido declarar sin efecto la citada Real 
orden de 29 de Junio de 1848 y la de 1.° de Junio de 1854 
que la confirmó.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de Julio de 1880.

JOSJÉ IGNACIO DE ECHA VARRÍA.

Sr. Ministro de Estado.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado en 
pleno el expediente instruido con motivo de la rebaja de 
su cupo de consumos y cereales solicitada por el Ayunta
miento de Medida-Sidonia, provincia de Cádiz, dicho alto 
Cuerpo lo ha evacuado en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 20 de Marzo último, ex
pedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., se remi
tió á informe de este Consejo el expediente promovido por 
el Ayuntamiento de Medina^Sidonia, provincia de Cádiz, 
solicitando rebaja en su encabezamiento de consumos y 
cereales.

De los antecedentes resulta que en instancia de 7 de 
Abril del año anterior el expresado Ayuntamiento solici
tó la baja fundándose principalmente en la disminución 
experimentada en el número de sus habitantes; en que 
otros pueblos de análogas condiciones satisfacen cupos in
feriores, y en lo costoso de la administración del impuesto 
por ser muy extenso el término municipal.

Instruido el oportuno expediente, se comprobó que 
Medina-Sidonia tenia en 1860 12.858 habitantes, y en la 
actualidad 12.234.

La Dirección general en su informe de 11 de Marzo 
próximo pasado propone se desestime la pretensión del 
Ayuntamiento.

Considerando que el descenso sufrido en la población 
de Medina-Sidonia no excede de la tercera parte:

Considerando que no concurren otras circunstancias 
extraordinarias que con arreglo á instrucción aconsejen la 
baja pretendida:

Considerando que el gravámen individual de 5 pesetas 
84 céntimos no es excesivo, sino ántes bien inferior en l l66 
al que le corresponde, atendiendo únicamente, á su pobla
ción, según la circular de 20 de Agosto de 1878;

Y considerando que por el número de habitantes que 
cuenta el pueblo reclamante está comprendido en las pres

cripciones.del art. 15 de la ley de presupuestos de 24 de 
Julio de 4878;

El Consejo, de acuerdo con lo informado' por el centro 
directivo, opina que no precede otorgar al expresado 
Ayuntamiento rebaja alguna en su encabezamiento* de 
consumos y cereales.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D> G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone

De Real orden lo digo á V. E. par& su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años- 
Madrid 5 de Mayo de 1880;

COS-GAYON.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido acerca de la- 
inteligencia del reglamento de arqueos de 2 de Diciembre 
de 1874 respecto de los casos en que proceda su* aplicación 
para el aforo y pago de los derechos establecidos á los bu
ques extranjeros:

Considerando que las disposiciones vigenteo para quo 
se reconozca á los buques de determinados países el tone
laje inscrito en sus documentos se refieren alas embar
caciones que por cualquier causa tengan que arquearse en 
España sin variar de bandera;

Y considerando que, cuando los buques extranjeros se* 
deban abanderar en España, es obligatorio su arqueo se
gún el art. l .# de dicho reglamento;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido resolver:
1.° Que toáoslos buques extranjeros que se abanderen* 

sin excepción alguna, se arquearán con arreglo á las dispo
siciones del reglamento de arqueos de 2 de Diciembre 
de 1874, quedando en su consecuencia sin valor ni efecto 
el párrafo cuarto de la nota 32 del Arancel de Aduanas, y 
la Real orden de 1.° de Marzo de 4878 que modificó dicho 
párrafo;

Y 2.° Que cuando no se trate del abanderamiento de bu
ques extranjeros ó del pago de derechos por nacionaliza
ción de los mismos, y haya sin embargo necesidad de co
nocer la cabida de las embarcaciones, se haga también el 
arqueo con sujeción al mismo reglamento y como provie
ne su art. 26, excepto si se trata de buques suecos, austro- 
húngaros, ingleses, italianos, noruegos, franceses, alema
nes y de los Estados-Unidos de América que hubieren sido 
ya arqueados er¿ su nación con arreglo al sistema Moorron, 
y á los que se reconociera ei tonelaje inscrito en el certifi
cado oficial de arqueo de su respectivo país.

De Real orden lo digo áV . E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 
de Junio de 1880*

COS-GAYCtL
Sr. D irecto  gen.eral de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES.
La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 

emitido el siguiente dictámen:
«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso de 

queja y nulidad interpuesto por D. Juan Antonio del Cas
tillo contra la decisión del Gobernador de Canarias desis
tiendo de la competencia que habia suscitado al Juzgada 
de primera instancia de Santa Cruz de la Palma, á peti
ción del Ayuntamiento de la misma ciudad, con motiva 
del interdicto de recobrar propuesto por Doña Carlota 
Wandewafie y consortes centra el expresado Castillo.

Habi mdo desistido el Gobernador del requerimiento*
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prévios los trámites reglamentarios, causó estado s .m reso  ̂
lucios, y quedó libre y expedito el ejercicio de la jurisdic
ción ordinaria para conocer del negocio, segu* ñ  i0 termi
nantemente prevenido en el art. 65 del regla1 jiento de 25 
de Setiembre de 1863.

Resulta además del examen del expe ¿lente que se 
atuvo á las prescripciones legales, oyendo 4 ja Comisión 
provincial, para dictar sus desistimientr ^  y que las razo
nes en que las apoyó están justificadas^ puesto que el in 
terdicto en cuestión era el mismo que anteriormente h a~ 
bia suscitado otra competencia* á solicitud del Castiblo, 
habiendo desistido por reconocer que en la denuncia, de 
aquel, de que á la sombra del interdicto se tra ta b a  por 
Doña Carlota Wandewalla y consortes de usurpar terre
nos del común, no había- motivo ni materia para eP ¿o; y al 
volverla á promover á instancia del Ayuntamiento, r 10 pudo 
sostenerla porque, aparto de que había ya antes cr ¿asistido 
sin apelación del Castillo, no se hizo constar por el Ayunta
miento que la usurpación, caso de haberla, fuera ,, reciente 
y fácil do comprobar tratándose de terrenos de antigua 
roturación.

Por lo cual entiende la Sección que procede «desestimar 
ên todas sus partes el recurso interpuesto.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como e ,n el mismo se 
propone, devolviéndose á V. S. el expedien' fe, á los efectos 
que correspondan.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento- y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. i  i  muchos años. 
Madrid £0 de Junio de 1880*

ROMERO T  ROBLEDO.

Sr. Gobernador de las Islas Canarias.

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 
emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En el adjunto expediente, remitido de 
Real orden ¿ informe de la Sección,, solicita D. Juan Val 
Aparicio, Alcalde de Villahoz, que se revoque la providen
cia en que el Gobernador de Búrg;os se negó á requerir al 
Juzgado de primera instancia ue Lerma á fin de que se 
inhibiera de conocer en la causa que instruía contra el re
currente.

Según los documentos que se acompañan, el Alcalde 
ñímpuso á D. ©sbaldo Martínez la multa de una peseta por 
Jh&ber entrad© en el viñedo sin licencia, faltando á lo acor
d a d o  por el A yu n tam ien to  y los mayores cosecheros, y á

los bandos de buen gobierno; y corno no la hiciese efecti
va en el término que se-le señaló, se le aplicaron los recar

gos  de que habla la instrucción de 3 de Diciembre de 1869.
Mi estes ni los avisos que se le dirigieron fueron bas

tante para que cumpliese lo mandado; y en consecuencia 
dicha Autoridad local dió auto de allanamiento de morada, 
siguiendo “después los procedimientos hasta realizar el em
bargo, para lo cual se creyó autorizada por la Real orden 
de 19 de Marzo de 1879.

En consecuencia denunció Martínez el hecho al Juez 
municipal, manifestando que el Alcalde se habia atribuido 
facultades de la Autoridad judicial; y admitida la denun

c ia ,  se recibió la indagatoria al acusado, y se remitieron 
los autos al Juzgado de primera instancia del partido.

Acudió entonces el Alcalde al Gobernador de la p ro 
vincia con la pretensión de que entablase la oportuna com- 

qpeteneia con la Autoridad judicial, puesto que el interesa- 
\-do creia haber ¡procedido con sujeción á la referida Real 
borden; mas fue desestimada tal solicitud, según lo pro- 
frpuesto por la Comisión provincial, con presencia del pár
ra fo  segundo del art. 77 de la ley municipal, del art. 54 de! 
^reglamento de 28 de Setiembre de 1863 y del Real decreto 
ádcriO de Agosto.de 1879, que resolvió una competencia.

Gomo en el referido párrafo del art. 77 de la ley m uni
cipal, que sirve de fundamento á la resolución apelada, se- 
establece que para la exacción de las multas por infracción 
de les'Ordenanzas municipales desempeñará el Juez m uni
cipal las funciones que el art. 188 encomienda ai de p ri
m era instancia, esto es, procederá por la via de apremio* 
el inímas&do sostiene en la exposición elevada á V. E. que 
tal precepto ha quedado sin efecto por virtud de la Real 
ñrden de 19 de Marzo de 1879, la cual, con referencia al a r
tículo 6 /  de Ja ley de .presupuestos de 1877-78, declara que 
Jos procedimientos de apremio seguirán siendo adminis
trativos, y que en el los ejercerán tos Alcaldes las funciones 
atribuidas anteriormente á los Jueces municipales.

Prescindiendo de que dicha Real orden no podia dero
gar -el precepto de una ley, observada la Sección que la 
que se cita es inaplicable el caso, porque no trata de los 
procedimientos contra los multados como infractores de 
las Ordenanzas municipales, sino de! modo de hacer efec
tivas fas cuotas que se adeuden con destino al presupuesto 
de cada pueblo sobre el cual pesa el contingente pro
vincial.

Por tanto, teniendo en cuenta: primero, que según el 
artículo 54 del reglamento da 88 de Setiembre de ! 868y los

Gobernadores no pueden suscitar contienda de competen
cia en los juicios criminales, á no ser que el castigo del de
lito ó falta haya sido reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando en virtud de la misma 
ley deba decidirse por la Autoridad adm inistrativa alguna 
cuestión prévia de la cual dependa el fallo que los Tribu- 
Ies ordinarios ó especiales hayan de pronunciar: segundo, 
que el art. 389 del Código penal señala la responsabilidad 
en que incurre todo funcionario del orden administrativo 
que se atribuyere facultades judiciales: tercero, que la 
apreciación del hecho ejecutado por el Alcalde de Yiilahoz 
D. Juan Val Aparicio corresponde á los Tribunales de ju s
ticia; y cuarto, que no concurren en el expediente las con
diciones exigidas para que los Gobernadores de provincia 
puedan promover conflictos de jurisdicción en los juicios 
criminales;

La Sección opina que procede desestimar el recurso que 
da origen al presente informe.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha' servido resolver como en el mismo 
se propone, devolviéndose á V. S. el expediente original á 
los efectos que correspondan.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de Junio de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Burgos.

He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) de los traba
jos ejecutados por D. Francisco Goello para medir las su
perficies y averiguar la altitud y latitud de las 70 pobla
ciones de España, cuya estadística local ha de figurar en el 
Boletín demográfico-sanitario; y hallándolos ejecutados con 
Ja mayor exactitud y perfección, se ha dignado disponer 
que en su Real nombre se le den las gracias, y se haga pú
blico en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el mérito especial que con 
este servicio ha contraido.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 12 de Julio de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

M I N I S T E R I O  

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: En vista del informe emitido por la Real 
Academia Española acerca de la obra titulada Inventario 
de la Lengua Castellana, por D. José Ruiz León; y cum 
pliendo además dicha producción con las prescripciones 
del Real decreto de 12 de Marzo de 187o, S. M. el R ey 
(Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto por V. E., ha 
tenido á bien disponer que se adquieran por este Ministe
rio 100 ejemplares con destino á las Bibliotecas públicas 
y demás establecimientos de instrucción, y con cargo al 
capítulo 16, art. l.° del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
efectos oportunos. Dios guarde á V. fí. muchos años. Ma
drid 22 de Junio de 1880.

LAS Al A.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura
é Industria.

Informe que se cita en la precedente Real órden.

R e a l  A c a d e m ia  E s p a ñ o l a .— Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de la órden de V. E., fecha 27 de Enero del com ente año, 
esta Real Academia ha examinado con detenimiento el pri
mer tomo de la obra de D. José Ruiz León titulada Inventario 
de lá Lengua Castellana, así como la instancia en que el autor 
solicita protección oficial, al tenor de io dispuesto en el Reai 
decreto de 12 de Marzo de 1875.

La Academia, llamada á graduar el mérito de un trabajo 
que tanta relación y analogía tiene con sus tareas ordinarias, 
no puede menos de comenzar este informe trayendo á la me
moria, como el Sr. Ruiz León, la junta pública inaugural 
de 1869, en que uno de sus individuos, el Sr. D. Francisco 
Cutanda, que por desgracia ya no existe, discurrió sobre la 
posibilidad y la utilidad de clasificar metódicamente las pa
labras de un idiom a , encareciendo como muy necesaria tal 
empresa, ya calificada de grande por otro ilustre Académico, 
el Sr. D. Nicasio Alvarez Cienfaegos, cuando al ingresar en 
esta Corporación ei 20 de ©ctubre de 1799 recomendaba en 
elocuente apóstrofo la formación de un Diccionario metódico, 
en que las palabras ocupasen su lugar, no según el órden alfa
bético, sino según el órden de las ideas. Natural era, por tanto, 
qii£ una obra como la que se examina, titulada Inventario de 
la Lengua Castellana. Indice ideológico del Diccionario de la 
Academia, por cuyo medio se hallarán los vocablos ignorados ú 
olvidados que se necesiten para hablar ó escribir en castellano, 
obtuviera por su índole y objeto el aplauso de esta Corpora
ción, aun áaí-etf de entrar en e¿ exámen dt> su economía* órden

y estructura, y de someterla á la piedra de toque de la expe
riencia y de la práctica, única regla crítica que en definitiva 
debe aplicarse á tal linaje de producciones, destinadas, má* 
que á demostrar el ingenio propio, á servir de auxiliares al 
ajeno.

Para llevar acabo tan ímproba tarea, necesitábase erudi
ción vastísima, conocimientos filológicos muy profundos, amor 
entrañable al idioma patrio, penetración filosófica, sagacidad 
crítica, perseverancia hoy nada eomma, y el Sr. Ruiz León ha 
patentizado gallardamente quo no carece de ninguna de estas 
dotes y cualidades.

Importaba sobre todo evitar el inconveniente, r;o salvado 
por los que en otras naciones se limitaron á formar algún 
vocabulario ideológico articulado por tan sbstruso ó discre
cional procedimiento, ó sea con tan arbitraria sinopsis que, 
Jéjos de prestar auxilio á quien desea hallar 3a expresión de 
su pensamiento, lo empeña en mayor fatiga, cual es averiguar 
ó adivinar en qué órden de ideas se le habrá ocurrido al autor 
del cuadro sinóptico del idioma clasificar aquel miemo pensa
miento cuya expresión se busca.

Habia que adoptar, por tanto, una ordenación de les voca
blos por familias, por afinidades ó por congruencias, no crea
das ó discernidas arbitrariamente según 3a filosofía propia del 
ordenador, sino con arreglo á nociones comunes é indiscuti
bles, á clasificaciones autorizadas al propio tiempo que vulga
res, de las que naciesen luego bajo claves secundarias, pero 
también preexistentes, las múltiples variedades de los con
ceptos, gubdivididas en la variedad de las voces, basta conse
guir encontrar, no ya el sinónimo ó el significado de la pala
bra como en los diccionarios alfabéticos, sino lo que pudiera 
llamarse el nombre de la idea.

A juicio de la Academia , el Sr. Ruiz León ha resuelto con 
felicísima sencillez este árduo problema léxico-filosófico, to
mando por clave para riá división primordial da su obra las 
partes de la oración,que oportunfsimamente juzga correlativas 
á las famosas Categorías de Aristóteles. Gracias á este arbitrio 
y al detenido análisis que el autor acredita hab?r hecho de la 
lengua castellana, no es menester que quien maneja su Inven
tario sea gran filósofo ni sabio enciclopédico, sioo-que tendrá 
bastante con saber gramática para caminar rápida y desem- 
barazadamente por dentro de tan bien concertada obrs, y ha
llar en el aparente laberinto de sus índices y catálogos las ■ 
voces adecuadas á su pensamiento que no se 3é ocurran ó de 
que no tengan anterior noticia.

El tomo sobre que versa este informe comprende todos los 
verbos castellanos, y puede servir, como ha servido á la Aca
demia, para comprobar prácticamente la suma utilidad del 
importante y penoso trabajo del Sr. Ruiz León.

Por todas estas consideraciones, y teniendo también en 
cuenta el brio, limpieza y elegancia con que están escritos, asi 
el bien meditado prólogo como las obsequiosas páginas en 
que el autor dedica su obra á la Academia, opina esta Corpo
ración que el Inventario de la Lengua Castellana merece espe- 
cialísima protección y ayuda del Estado.

Lo que por acuerdo de la Academia tengo la honra de co
municar á V. E., cuya vida guarde Dios muchos años.

Madrid 20 de Mayo de 4880.—El Secretario, Manuel Tama* 
yo y Baus.=Excmo. Sf. .Director general de Instrucción pií- 
biiea.

ADM INISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA MARINA

D i r e c c i o n  d e  H i d r o g r a f i a

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm, 58.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
Ic.s planos, cartas y derroteros correspondientes.

M AR M E D I T E R R Á N E O .

Costa SO. d e C erdeña.

Luz d e  c a b o  S á n d a l o .  (A. H. núm. 26/146 París  1880.) 
A causa de las averías sufridas por el faro del cabo Sánda
lo, extremidad occidental de la isla de SanPietro, costa SO. 
de’ Cerdeña, mientras no acaban de remediarse aquellas, la 
luz será fija simplemente, y no fija con destellos do minuto 
en minuto, como corresponde.

Carta*, número* 198 y & 3'óe ia seecicn i\ y 8 ,3 y  877 de 
la III.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

A rc h ip ié la g o  d e la s  A zores.

Luz p r o v i s i o n a l  d e  P u n t a  D e l g a d a .  (N. t. AL, núm. 31. 
Londres 1880.) Con referencia á la destrucción del aparato 
de iluminación de luz roja de la escollera de Punta Delgada, 
isla de San Miguel, se tiene noticia de que miéntras se pro
ceda á repararlo se enciende provisionalmente una luz 
blanca.

Carta-; números 192 y 218 de la sección I; y 216 cié I& II-
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Costa de Delaw are. ^

L u c e s  d e  l o s  p l a c e r e s  d e  O i i e r r y .  (A. H., núm. 25/133. f 
París  1880.) Serian anuncio de la Comisión de faros de | 
W ashington, á fin de señalar el canal dragado por entre los i 
placeres de la isla Cherry, rio Delaware, desde 1.° de A bril f 
de 1880 se encienden dos laces fijas blancas, media milla |  
más arriba de la fábrica ó fundición de Edgetooor, y dis- |  
t a n t e  7 cables entre sí de NNE. á SSÓ.  ̂ |

La primera ó anterior se halla á 1 0 ,3  de elevación | 
sobre el nivel medio del mar, encima de una armazón blan- |  
ca v de madera, que se alza en un muelle avanzado, p róxi- 1 
mámente por 39* 45' latitud N. y 69° 17' $3" longitud O. |

La segunda ó posterior se halla á 39m ,5 sobre el nivel i
medio del mar, en lo alto de una forre blanca y de madera, I 
inmediata á una casa blanca, y próximamente por 39° 45' 40' I 
latitud N. y 69° 17' 8" longitud 0 . i

Cartas números 192 y 214 de la sección I; y 324 A y 586 de 
la IX.

M AR DE L A S A N T I L L A S .

Costa O. de la  M artinica.

L u c e s  d e  F o r t  d e  F r a n g e .  (A. JT., núm . 25/136. Pa
rís  1880.) Como cuando se esperan vapores-correos en Fort 
de France se iluminan con luz eléctrica los astilleros de la 
Compañía Trasatlántica, las embarcaciones que con tiem
po cerrado vengan del S. en busca de este fondeadero no 
deben tomar dicha luz por la del fuerte de San Luis.

Cartas numeres 63, 192 y 215 de la sección I; y 511 de
3a IX.

CANAL DE LA FLORIDA.

Costa N. de Cuba.

E scollo  a l  N. d e l  P a n  d e  C a b a ñ a s . (H. N ., núm*. 16. 
Washington 1880) Según noticia recibida de P. L. de Mory 
Gray y Compañía de Nueva-York; con referencia á Mrl En- 
glish, Capitán de la goleta anglo-arñericana Hattie Wéston, 
en las inmediaciones de Bahía Honda, como á distancia 
de 6 á 7 millas de tierra, y próximamente por 23° 6' la ti
tud N. y 76® 51' 36" longitud O., hay un escollo en el que 
dicha goleta estuvo varada durante dos horas, viéndose 
precisada á alijar en la mar seis toneladas de carga para 
conseguir ponerse á flote.

Cartas números 63,192 y 215 de la sección I; y 98,127 
y 156 de la IX.

Madrid 2  de Abril de]í880.=JuAN H o m b r o .

MINISTERIO DE HACIENDA.

 D irección  del T esoro público
y  Ordenación general de P agos del Estado.

Él dia 16 del corriente, á la una de la tarde, se negociará 
en la Dirección general de mí cargo una nota de letras sobre 
productos de Loterías, la cual, asi corno las condiciones'de su 
negociación, se hallan de manifiesto en la Sección da Banca 
de este centro directivo.

Madrid 13 áe Julio del88Q.=El Director general, Agustín 
Genon.

Direccion  g e n e ra l d e la  Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 

3a misma se entreguen el dia 15 del actual, de doce á dos de la 
tarde, los títulos de renta perpétua exterior, emisión de 1867, 
con sus correspondientes hojas cupones, presentados en 
estas oficinas con facturas números 340 al 429, y los compren
didos en facturas números 1 al 339, que no se hayan recogido i 
oportunamente. i

Madrid 13 de Julio de 1880.—E1 Secretario, Santiago Ba- I 
lies teros.™ V.° B.°=E1 Director general, Arenillas. i

Direccion de la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el día 16 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

RENTA PERPETUA INTETIOR. J

Primer semestre de 1880. j

JEiola núm. 36 de-^sortao, carpeta»! números 381 á 390 de j 
Señalamiento. j

Idem núm, 37 de id., carpetas números 51 á 60 de id.
Idem núm. 38 da id., carpetas números 621 á 630 de id.
Idem núm, 39 de id., carpetas números 571 á 580 de id.
loem núm. 40 de id., carpetas números 871 á 880 de id.
Idem núm. M do id., carpetas números 861 á 870 de id. )
Idem X'úíTL 42 d  Aid., carpetas números, 221 á 230 de-id.
Ioem núm. 43 de id., carpetas números 241 á 250 de id.
Idem núm. 44 4a id., carpetas números 961 á 970 de id.
Idem núm. 45 «le xd., carpetas números 1.011 á 1.020 de id.
Idem núm. 46 de id., carpetas números 301 á 310 de Id.
Ide’m núm. 47' de Id., carpetas números 521 á 530 de :id.
Idem núm. 48 d:c úL, carpetas números 831 d 840 de id.
Idem núm. 49 de id., carpetas números 411 á 420 de id. ¡
Idem núm. 50 de id., carpetas números 681 á 690 de id. |

IRTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS. J

Primer semestre de 1880. j
Carpetas números 487 á 540 de señalamiento de las pre- !

sentadas, con posterioridad al sorteo. i
Madrid 13 de Julio de 1880.=El Director general, Javier j 

Cavestany. I

D e p a rta m e n to  d s  L iq u id a c ió n  
de la  B irec íüon  g e n e ra l da la  D euda p ú b lica .

Relación de los créditos procedentes de los ramos que á conti
nuación se expresan, que han sido caducados por acuerdo de 
la Junta de la Deuda pública, con expresión del acreedor pri
mitivo, personas que kan promovido el expediente, proceden
cia del crédito, su importe, causa de la caducidad y fechas 
de los acuerdos.

NEGOCIADO O.0

Número 2.217 del expediente.—-Acreedor D. Luis Navarro 
y Navarro, Beneficiado de la parroquia de Santa Cruz de 
Ecija, en la diócesis de Sevilla; apoderado D. Miguel Elias 
Viertola; no consta crédito.-—Caducado en sesión de 7 (le Enero 
último en virtud de lo dispuesto en el art. 7.° del Real decreto 
de 6 de Marzo de 1868 y 13 de la ley de 19 de Julio de 1869.

Núm. 34.590 dei. id.—Acreedor D. José Próspero de Anaya, 
Ecónomo de Castaño de Robledo, en la diócesis do Sevilla , 
apoderado D. José B. Gómez; resto dai crédito 1.380 rs. 32 cén-’ 
timos.—Caducado en sesión de 2 de igual mea en virtud de lo 
dispuesto en el art. 11 de la ley de 28 de Febrero de 1873 y 7 / 
de ia de 21 de Julio de 1876. , j

Núm. 37.409 del id.—Acreedor D. Valero Juan, Cura pár- 
roco de Agüero, en la diócesis de Jaca; apoderado D. José B. 
Gómez; resto del crédito 12.073 rs. 79 cénts.—-Caducado en ¡ 
sesión de 14 de igual mes en virtud de lo dispuesto en las ¡ 
mismas leyes. j

Núm. 37.554 del id.—Acreedora Doña Josefa Madrid, reli
giosa del convento de Santa Clara de Priego, en i a provincia 
de Córdoba; apoderado D. Manuel María Lozano; crédito 1.004 
reales.—Caducado en sesión de 22 de i¿ufU mes en virtud de 
lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 84040 del id.—Acreedor D. Martin fístéban Arche- 
verroa, Beneficiado de Irurita, en Ja diócesis de Pamplona; 
apoderado D. Francisco F. de Rhogeolle; crédito 6.679 rs .— 
Caducado en sesión dé 2 de igual mes en virtud de lo dispuesto 
en las mismas leyes.

Núm. 95.979 del id.—Acreedor D. Ju&a Gironés, Cura de 
Cánet de Vergés, en la diócesis de Gerona; apoderado D. José 
María de Ferrer; crédito 14.007 rs. 11 cénts.-—Caducado en se
sión de igual fecha en virtud de lo dispuesto en las mismas 
leyes.

Núm. 104.828 del id.—Acreedor D. Angel Diestre, Capitán 
inválido en la provincia de. Murcia;, apoderado D. Francisco 
Moreno Cañas; crédito 5.210 rs. 62 cénts.—Caducado en sesión 
de 22 de igual mes en virtud de lo dispuesto en las mismas 
leyes.

NEGOCIADO 8.°
Número 2.761 del expediente.—Acreedor primitivo D. Ra

món S&mbola; reclamante D. Pedro García Lizanco; procede 
el crédito de alcances de cuentas; su importe 6.387 rs. 42 cén
timos; ha caducado por no haber comprobado la existencia de 
dicho crédito ni h-cho gestión alguna dentro del plazo seña
lado en el art. 7.® de la ley de 21 de Julio de 1876.—Acuerdo de 
la Junta dé 14 de Noviembre de 1879.

Núm. 1.151 del id —Acreedor primitivo D. Blas Antonio de 
Aceves, hoy sus herederos; reclamante D. Antonio Gómez Ace- 
ves; procede el crédito del ramo de sum inistros; su importe 
reales vellón 3.613.925; ha caducado por no haber presentado 
los documentos originales ni justificado su personalidad den
tro del plazo señalado en el art. 7.® de la ley da 21 de Julio 
de? 1876.—Acuerdo da la Junta de 14 de Noviembre de 1879.

: Núm. 1.356 ctel iú.—Acreedor primitiva D. Isidro de la 
Fuente y Pantojá; reclamante D. Luis Guillen; procede el cré
dito del .ram ode alcances de cuantas; su importe 1.635 rea
les 74 céntimos; ha caducado por no. haber justiEcado la legi
timidad del mismo ni tampoco el derecho dentro del plazo 
señalado en él art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876.—Acuer
do de la Junta de 21 de Noviembre de 1879.

Núm. 3.639 del id.—Acreedor primitivo D. José López del 
Diestro; dueño por endoso que dice ser D. Francisco P. Este- 
ves; procede el crédito del ramo de letras, libranzas "y otras 
obligaciones de Tesorería no satisfechas; su importe reales ve
llón 4.240; ha caducado por no haber justificado debidamente 

I la legitimidad" de dicho crédito ni tampoco la personalidad 
dentro del plazo señalado en el art. 7.° de la ley de 21 de Julio 
de 1876 y conforme á Jo prevenido en la Real érden de 24 de 
Setiembre último.—Acuerdo de la Junta ds 21 de Noviembre 
de 1879.

Núm. 1.846 del id.—Acreedor primitivo D. Buenaventura 
Salesas; reclamante los herederos que dicen ser del emusaote; 
procede el crédito del ramo de haberes; no fija cantidad; se 
desestima la instancia por no corresponder su reclamación á 
las dependencias del Estado.—Acuerdo de la jun ta  de 21 de 
Noviembre de 1879.

Núm. 508 del id.—Acreedores primitivos el Ayuntamiento 
de Hinoj&l,provincia de Cáceres; Ayuntamiento de Sax, pro
vincia de Alicante; Ayuntamiento do Villanueva, provincia de 
Córdoba; Ayuntamiento de Cuéllar, provincia de Segovia; 
Ayuntamiento de Churriana, provincia de Málaga, y el de 
Santa Cruz de Yanguas, en lá provincia de Soria; reclamante 
D. Francisco Moreno Cañas; proceden los créditos del ramo de 
suministros.—Su importe, Ayuntamiento de Sax 657.657 rea
les 30 cénts.; el ds Churriana 240.758 rs. 59 céntimos; 
en los demás no se determina i a eantidad; han ca ducado por 
no haber presentado los documentos justificativos de dichos 
créditos dentro de los plazos legajes señalados al efecto, eon- 

¡ forme á lo prevenido en el art. 37 del reglamento de 17 de 
Octubre de 1851, 3.* de 3a ley de 19 de Julio de 1869 y 7.® de ki 
de 21 del mismo mes de 1876.—Acuerdo de la Junta de 12 de 
Diciembre 1879.

Núm 1.361 del id.— Acreedor primitivo D. Pedro Cánovas, 
hoy sus herederos; no tienen apoderado; procede el crédito- de 
edificios demolidos; su importe rs. vn. 3.300; se desestima la 
instancia por no ser cargo para el Estado el abono de esta re
clamación.—Acuerdo de la Junta de 12 de Diciembre de 1879.

Núm 1.360 del id.—Acreedor primitivo D, Victoriano López 
Llanos, hoy sus herederos; no tienen apoderado; procede el 
crédito de edificios demolidos; su importe rs. vn. 156>.846; ss 
desestima la instancia por las mismas causas que en el expe
diente anterior.—Acuerdo de la Junta de 12 de Diciembre 
de 1879.

Núm. 758 del id.—Acreedor primitivo D. Pedro Vahé-, dueño 
p o r endoso que dice ser D. Juan Faura é hijos; procede del 
crédito del ramo de préstamos y empréstitos; su importe rea
les vellón 4.800; ha caducado por no babor hecho gestión a l
guna ni presentado documentos de personalidad dentro de los 
plazos señalados en el árt. 3.® de la ley de 19 ds Julio de 1869 
y 7.® de la de 21 del mismo mes de 1876.—Acuerdo da la Junta 
de 30 de Dici- mbre de 1879.

Núm. 2.930 del id.—Acreedor primitivo D, Manuel Dalmauí 
apoderados D. Juan Hita y O. Antonio, Maneja y Fá bragas; pro
ceden los créditos del ramo de préstamos y empréstitos; su 
importe rs. vn. 20.000; han caducado por no babor hecho ges
tión alguna ni presentado docum ente de personalidad dentro 
de los plazos señalados m  el art. de 3a ley de 19 de Julio

de L 8b9 y ¡, do la de 21 d-?! mismo mes de 1876. Asimñsmo se 
(Rs*:-;» tima i& i¿jst&oc.Ía para el abo a o de los oíros tí es créditos 
qus se recaman por haber sido ya ¿AUisf¿slms.—Acuerdo da la 
Junta v í 0 30 de Diciembre da 1879.

Núa ' 512 del id.—Acreedor primiti vo D. Pedro Ramón Fer
nandez; redamante en concepto de herederos sus h ijo s  D. An
tonio y L b Manuel Fernandas; procede ad eré mo cki ram> de 
CRsa Real y de vitalicios; su importe rs. yn. oS.715 lia cadu
cado por n o haber justificado h s  imereskaos w cualidad de 
tales hered*. 'ros del causante ni hecho arestion .alguna, dentro del 
plazo señala do eri el art. 7.® de I& lev de 21 de Juho de 1876.— 
Acuerdo d© \ a Junta de 7 de Enero de 1880.

. Núm. 1.18 4 duplicado^ ¿ti id.—-Acreedora prímivR’n, señora 
viuda, de Forr» * y compañía., dueño por endoso que cu.ce ser Don 
rraneísco de 1& » Rivas; procede el crédito de suministros; su 
importe rs. vn. 15.706; ha caducados por no .haber justificado 
Ja legitimidad do d.icho crédito ni !u¡cho gestión alguna den
tro del plazo soñálatió ca oi art. 7.° de la ley de 21 de Julio 
de .1876 —Acuerdo dt la Junta, de la Deuda públ ica de 7 da Ene
ro de 1880.

Núm. 2.625 dd id.- —Acreedor primitivo D. Vi Reriano Gallo; 
reclamante D. Juan V. íDafrunca de Gallo; proced e el crédito del 
ramo de letras, fibrana as y otras obligaciones dt ■ Tesorería no 
satisfechas; su importe rs. va. 13.573; ha o&duc* do por no h a 
ber comprobado lu legñ Jrnidad y el derecho al al x>no de dicho 
■crédito ni hecho gestión i alguna dentro dei plazo señalado en 
ei art. 7.° de la ley de 21 de Julio ds 1876.—Acuerdt > de la Junta 
de 7 áe Enero de 1880.

N úm .1.313 del id.— i icrécdor primitivo Excmo - Sr. Duque 
de la Victoria; apoderado D. Cipriano Segundo Montesino; 
proceden ios créditos del ramo á¿ haberes anterio res á 1828, 
devengados en la. Penínsu la y en Ultramar; se d-e* sestima la 
instancia sobre los devan^*ados mi ía Perjínvsuia isa iportantes 
19.401 rs. y 77 cénts. conforme á io prevenido en el Reai de
creto de 16 de Febrero de 1830, hyen de 19 de Julio-1 le 1869 y 
21 de igual mes de 1876; y respecto á ios de Ultra-caa rf se ha
llan en suspenso y pendientes de reconocimiento y  uidacion 
hasta que las Cortes dei Reino resuelvan lo que cía nsideren 
oportuno.—Acuerdo de la Junta de 23 de Diciembre i ie 1879.

Núm. 1.167 del id.—Acreedores primitivos hersé ^eros de 
D. Antonio Bonifacio Albo, herederos de Doña Josefa?, Antonia 
Dominica, y Bezo o, Doña María Salomé Casilda Garagp, , D. Pe
dro Pablo Garay y herederos de Doña Cecilia Peno*; : dueño 
por endoso que dice ser D. Ignacio- Altuna y Otalora;; } orocede 
el crédito del ramo de vitalicios; su importe 10.465 rs.. ‘ 12 cén
timo»; ha caducado por no haber hecho gestión alg una ni 
subsanado los reparos puestos por el Ministerio fiscal dentro 
del plazo de seis meses que se le señaló para di••ho efes to por 
medio de la G a c e t a ,  de 24 de Abril de 1879, y conforint i á lo 
prevenido en las leyes de 19 de Julio de 1869 y art. 7.® de la 
de 21 del mismo mes de 1876.—Acuerdo de la Junta de 20 de 
Enero de 1880.

n e g o c ia d o  9.®
Número 119 del expediente en el Negociado de 18( 36.— 

Acreedor primitivo capellanía colativa fundada por Dt « fuan 
de Oro Galarraga en la parroquial de la villa de Mondraj gon; 
persona que ha promovido el expeliente D. Garlos María Re
bollo, en concepto de apoderado del Cabildo eclesiástico > de 
dicha villa; procedencia dei crédito imposiciones en Cons oli- 
daeion;‘su importe 48.656 rs. 96 cónts.; fecha del acuerdo 27 ’ de 
Enero de 1880; fundamento del mismo caducado expresi ido? 
capital é intereses posteriores á 1824 por no haberse justi fí- 
eado la personalidad y derechos de los reclamantes dentro * del 
plazo señalado por el art. 7.® de la ley de 21 de Julio de 18776.

Madrid 31 de Enero de 1880.**El Jefe del Departamento, 
Faustino Hernando.=V.® B.°==E1 Director general, Arenillas.

D epartam ento de E m isión  
T eneduría  del Gran L ibro de la D irección gen era l 

de la Deuda pública.
En expediente de dicho Departamento, núm. 22 035 de 1876, 

y 6.999 de Deudas antiguas, se ha solicitado la declaración de 
extravío de la lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no ne
gociable, núm. 5.322, de capital 26.863 rs. 29 mrs., á favor del 
beneficio simple eclesiástico instituido en la iglesia de San 
Justo y Pastor, de Barcelona, bajo la invocación de Nuestra 
Señora de Monserrat, por D. Luciano Macía y Torra, cuya lámi
na fué premiada en el sorteo de 29 de Diciembre de 1834.

Lo que se anuncia,en cumplimiento de lo dispuesto 
Real orden de 1.® de Agosto de 1865, para que la persona que 
tenga en su poder la expresada lámina la presente en este De
partamento dentro del término de 30 dias, contados desde el 
de la publicación; en la inteligencia de que trascurrido dicho 
plazo sin verificarlo quedará nula, de ningún valor y efecto y 
fue^a de circulación.

Madrid 26 de Junio de 1880.=*=E1 Jefe del Departamento,,/ 
Enrique de Briones.»V.® B.°=»Ei Director general, Presidente*^ 
de la Junta, tí. Arenillas. X—89

J u n ta  de P en sion es civ iles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por  

esta Junta durante la segunda quincena del mes de Ábril 
último (1).

MONTE- PIO DE LA PENÍNSULA.

Doña Josefa Ferrer y David, viuda de D. Miguel Dorr la, 
Gobernador civil qua fué de varias provincias. Se ie decl ara 
con derecho á la pensión íntegra del Monte-pio de Misaste rios 
de 1.750 pesetas anuales que disfrutaba en comp&rtisipnclon 
con su hijastra Doña María de la Salud Dorda.

Doña Teresa y Doña Josefa Alvarez Ibareta, huérfanas de 
D. Joaquín, Regante quo fué de la Real botica de A ran juez* 
Sí? t e  declara con derecho a percibir los haberes devengados 
por la pensión ds 500 pesetas anuaies que debió d isfru tar su 
madre Doña Francisca desde 1.® de Octubre de 1868 hasta 28 
de Diciembre de 1873 en que falleció la citada Doña TFrancisca.

Doña María del Rosario Miravent y Bogarin, vii ida de Don 
Pedro García Roca, Oficial de la cle.se de tercero^ que, fué de 
Hacienda, eon destino á servir la plaza de Deposit ario da Ren
tas del partido de Santiago* So le declara con derecho á la psn» 
sion del Moate-piode oficinas de 625 pesetas an uales.

Doña Carmen Collado* viuda de 0. Fernando Perez Nucros, 
Oficia] que fué de la Dirección general dd  Tesoro público. Se 
le declara con derecho á, la pensión del Montf>pio de oficinas 
do 375 pesetas anuales.

Doña. Carlota, Doña María, Doña Teresa, Doña Margarita y 
Doña Dolores López Albo, huérfanas de Q. Lúeas Bartolomé» 
Oficial que fué Je la clase do torceros del Ministerio de la Guer
ra. Se t e  declara con derecho á suceden* á su difunta madre 
Doña Josefa eu el goce de la pensión del Monte-pió de oficinas 
de 946 pesetas anuales, desestimando al propio tiempo la ins
tancia que promovió Ja citada DdiI í, Josefa on soiicitiil ds me-

(1) V é a se la  G aceta, d e  ayer,
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jora de pensión s toda víz  que su diímitu ^pruu 11 Liten no 
m  a cogí o ai Convenio de Ver gara dentro tital ¿terra mareado 
p o r  la ley.

Doña Paula HermeiiegiMa Grewidni y Dita», te d a  de Boa 
Mauned Burén y Martin®» Aru ludios, Arah>Hi!tei\4»tor que toé 
de H a te te*  pública de la ¡nravuraui do errara .Se lo ttack raí 
con der1"'hu 4 la pensión del Si era t; «rapio dn oliciaas de íáT¿ 
pesetas en lía les,

Doíia Teitsa dd Molino v*tit?a «io D. Grepr>?io Arpa y Ira* 
pez, OiVi 4 qur fue De la Idumufit «rao de H eu mía piihll* a 
de la ra n tem  dr B. roeluiia. te  le declara con ©trecho á la 
p e n s ió n  cM M rn teq n o  de oíloitijra de 7bH pesi tu s  anuales .

Doña Joaii i Rejón di Silva« vu te  úi% IX ¿Vuseliao liiiiira- 
lez Termino, Oficial que fue tic k  tta&re tita cuartos do Ift Oun* 
taduría de Hacienda pública de k  previ ocia de Madrid, So le 
declara cojo (te re oh o á la pensión riel Monte-pio de oficinas 
de 500 pesetas anuales*

Doña Julia y D* Gerardo García itedes, huérfanos de lio» 
C árlos ,  Oficial que iué  de q u in ta  clase de M#e ie n d a ptibIica. á e  
les declara con derecho é la ueosion ek! Monte-pío de olí ciñas 
de 375 pesetas anuales que disfruté su Madre Duna Carolina 
hasta qi t  contrajo se c u n d as  aupante»

Doña Encarnación Sánchez Toro» la  M aní do J! Francisco 
de Pauta, M a g * a t r a d o q w e fuó de II a A tul 11 n a i a d c S s ¡ v«¡ la, Se le 
declara con derecho á la pwrtstaii íntegra ¡leí Monte-pió tío W* 
niaterios de 1/2 50 pty  tas anuales que dimfr ti talm en rjoinif'ftrti* 
©i pacte ce n sus hermanos D. Juan, II Antonio y Doña l a  ni a 
del Rosario.

Doña U&rfc Santamaría y García, liticrftein de D. Justo»
Oída! de la dase de primeros «pe fué ele Hacienda coa, destino 
al ItibufifU de ( t e n te  rlti Hemo, Se 1¡b debiera ron derecho il
la p en si cu) ñ e ¡ If»i«11 v p i o t1 e niíl c ¡ n «n d ti e 8 f  li p r s r Iiab i ti i1 a II e 8, 

Dora* Tu re a a Siten, ted a  do IX Sa ti ti *{fo Rojo y Martines, 
Oficial que liué de la tem  du enterra «1c Sítemela publica Su 
le declara con derecho á la pensión del Monta-pio de c d le íili 
de 50(1 pesetas aun a les.

Dolía Teresa Bodriguex íuarere t e d a  de Jk losé Cabrito* 
moao de recados «|iie fué de la Real Gasa* Se le declara tul, 
derecho & la pensión del Monta-pío de oficinas de ISO pastan 
anuales. ' ’ . , '' .

Doña Marta Mantener y liixó,, viuda de D. Ge too ftit!i«i¡ 
Oficial da primera elisia «la Hacienda publica que fudia ecn dea- 
tino I irruir Ja pl m rie Jil'u del Ni ^ociado de GontribefiiMiie 
do Ja Adrainistración Eeonumiea de Gerona. Se te deelara eon 
derorho I l i  pensión del Monle-pn de oficinas de tt'li pi*setas 
anuales. " ’ ’ ' ' . - *’ ..

Donii friwefi Miirm  y Monfirl, viuda do D Mima Itoii- 
lerrftj III ay i filtrad®» qur fué ile la Audiencia de Valencia. Su fe.
deelara eon derecho 4 la pensión del Monte-pie de IHnMcriee
de 1.860 pesetas a imajes.

Doñ a M ar í n d e 1 Pr • d u II n I don ado, i  i i  d a de D. I it» n J aatÉs 
Garraseo, Jrfs do secunda aloes qnn fué ilel cuerpo de Inge
n iera do Montea. Se le deelara eon dereeho i  Ja pensión vita
licia del Tesoro do 40111 pesetas annalss»

Doña María de la Gruí Zorrilla, viuda de D. Alejandro Mr- 
r i uo y Martines, t ronq u ¡ 111 q u i  f u é d e cae he de persa n i  e n 1 i  
Tlcal Gasa. Spi le declara nm  derecha I la pensión vitalicia del 
Tesoro de CCS pr>vtsB y BO eéiitinirfH anua Ira.

^Dola Josefa y Doña Maria de los Dolores Saco ;y Novoa.; 
huérfanas de D. Pedro J n i i i  RcBiatrador que fné déla propie
dad del partida de Sarria. Se les declara con dereeho á la pen
sil on vitalicia del Tesoro de 51* peeotasy 50 céntimos anuales.

Doñ i A n t on i a P r a t.3 y Ricaril, viuda d e D, Ar m e ngol A y u - 
lió, Registrador que fué de la propiedad del partido de SorL 
Se I© declara con derecho i  la pensión vitalicia del Tesoro por 
40 años din S30 pese tu s anuales.

Díím Joaquina Liairreiga, viuda de D. luán María Pon y 
O a m ps„ C n tv d raí i r o q u ñ í u ó do térm i n o d & i« Fac ultad d e Par - 
macis de la Univirsidad Central. &> le declara en juicio de re
vi sion coi derecho á la pensión vi la lio í a del Ti sor o de 1,875 
pesetas anuales, en lugar de la de Monte-pio de oficinas de 1.500 
pesetas que la fué cormrdida por c?i suprimido Tribunal de 
primera instancia do Claiaesi pasivas en 10 do SAii-mbre dr 1870'

D. Julián y Duna Luisa Gómez y González Terrones, huér
fanos de D. Vicente, lela de Negociado que fuódi la Dirección 
general de la Deuda, Pe ka deeiart®, cor* derecho á la pensión 
vitalicia d i< 1 Teso r o d e 8 7 5 pe seta s a »i u a 1 es.

Doñ a C ni cepcio n Presas y P a re Hada, h fié t fa n a- de D« Lo ■ 
runzĉ  Catedrático que fié de ascenso de la Universidad de ' 
.1 jarea lona. Se le declara con dore tso á li pensión vitalicia del 
Tesoro de 1 *50 pesetas anuales* 1

JDoña liaría Teresa y Doña Cknicfipcírm de Velasco y Orseti, 
huérfana? de 0 , Miguel Félix, ítlniirbl] Fs ĝuido que fué en k  
Caja de Amortiz.’Ciou, Se les declara con derecho á lü pensiou 
vitalicia del Tesfiro de i ,*311 pe sen as .inuilcé, cm logar de lado 
Monit-pibíJe oilcíüas de 1 l lL2Sí ¡nesitM que se las cunead kj por 
id suprimido Tribunal de primara instancia da Clases pasiva,» 
m  de Junio ík 1810

Doña María Pysnariiiu, Dona Mérmela, Di ¡fu Ft .ira oiría y  
Doña Ifaiia del Pilar Sánchez y Ai varea, mudD Ju finmeri y 
hucrf&uaü lis segunda" ie D, JoFé, AfiiHunlc priintsro ejue fué 
dele ue r p o f ac u 11 a tí v o g u ba 1 tur no do Ij br as p u !¡j 1 i e a s. S p J m é c - 
clara con derecho á Ja pensión vitalicia del Tesoro» ¡lu 750 pe- 1 
setas anuales*

Doña Teresa G&’JJardo y Mcrí’a m  viada da B Manuel Bus- |
tama lite,, Sub inspec to r  que faé dai Cuarpo de Telégiraísig,,, Sa le i 
declara cena derecha á Ja peí sí o n riel Tesoro por ft eiris de Sflé 
pesetas anuales que deberá pt reibur aumn atrasos émúe S de 
Octubrc^de 1876, que terminé rl plazo tic 30 afiius por que se Jo 
con oü dio e t̂a pena ir n, según acuerdo sJc i,s sijpriiwiirfa iiunti, 
de Otees pastes ríe Sil de Febrera de « 1, h#«tii « é Cíe tu tire ! 
de 1877 en que fíiitilizan los II út «'kiraunoji úe esta i 
pen s ió n .

Doña Marciana R tefoil y SaneJire,», fmédmm  d¡,«¡ 11 
no, Teniente General y Míaistr̂ ii iqu¡r, futí de!, Tnlbariiil Supr©- 
m o  de G ue rra  y Marín. \ Sip lo dcclura sin d e rfeh o  á  Im perj^mn II 
de crfamla I que pretende, en rasen u que uu uwf ha 
l a j ü i t i a  de p u r snuimJj &u uehor p} Jre1 trj el ntjiln iináigurji ¡i $ 
Ministro, único r í t e t e  que en todo cariO Ja duría el ém eb w  li 
la pensión que solicita,.

D o ñ a  M áxima Lo pez ̂ y H eru  a n ■; 1 z, v ¡ u d a  de  ID1» IsíSÍji $ VI -  j 
c tn t t í  y B arrado ,  con se vj 5 que fué de Ja h m ie íü 'm  de  l i  Iftefu* i 
r í a .  bu iJese tem a  3a in s tan  cíe d« ecm in te re s a d a  «ffi w l í f  sitiad 
de  que, re fo rm ándose  el flcucniu du Ctota Ju n t a  tic 6 de J u n ta  I 
de  1878, se U  c o n s td a  ponsiou en d  leh .r ido  c tm t jpto d i  Viuda, I 
t o d a  vez que los docum entos  que h% p re sen ta d o  n u e v a m e n te  I 
n o  a c re d i ta n  que el causan  le á t a t e l a  se %m\ÚQ de *.íjíi(f p«w€i- i 
t a s  n i  que  su  dest ino  estuv iese  t e n / p o r t e o  á liJoiita-picv 

D oña  M a n  ó. de los Dolores Cabeza,a y F e rn a n d ez ,  vi urja di® 
? Iñ® eFm p ^ °  de Guevara  y b u e i í a n a  de Ih Eiairudor,
Oficial que  fué de ta Oon t i  d a r ía  de P rop ios  úe Badajoz, Se Jo 
d e c la ra  mn  derecho  á  pensión de Monte-pío con a r reg lo  al a r -  ] 
l í e n lo  £1 da l a  i t e r n e  clon de *6 do Diciem bre da 1831, n i  é  'Ja i 
del Tesoro  porqim m c a u san te  luí c itado podre  no  llegó á  dís* 
írutar el sueldu de 28 00 pesciúu que corno mí ni mam exige 
el &H.%0 de ia ley t a  P re su p u es to s  do 3 dr A gosto  de 1886.

Doña Antonia Martínez j  López A cave do, huérfana do Don 
José, Oficial que fué de la Tesorería general del Reino. Se le

mu tteealio 4 pciuiun do Montc-pio uí dtl Tuso* p por
i L s ratanias sioiis ouu a Ki anterior.

m onte-pio de ultram ar
Doña Leocadia A d v ia e t^ m  f  Rodrigue», liuérf&aa de l 'm  

Margue, Ad¿i\uiioñ'&dur qtuyvixi , ae t e  ita Rentas torrestíes
y íiim timas tk k  ÍL*b^üd. Se le dtratara en juicio de revisión 
eim defretat) k suceiier á so difunta madre Roña Filomena, en 
li goce de !a ptiisiott do 3*UFO pesetas ímuaits.

I PENSION l\F!MUNKUATORL\.
Di ii a Lu ib i í or* e a I e ü y F ornan ile z, do estado vi mía, h uér- 

f ti a d * D. J o te, um .rt«« a e o u s e no da las heridas que r t -  übié m Jera polilusos ue tuvieron lugar en esta Corle
el !K da Julio ríes IHbi Sn lo (tartava rnn derecho 4 la pensión 
feitninieritkina de huí ptseta y 71» céntimos diarios*

MESADAS Ü1R¡ SUPERVIVENCIA*
- Doña (Airtatn lirquoi,, viuda de D. Manuel Trillor Aspí

rame qm  fié  do primera clase á Oficial cié Hacienda pública, 
fta le declara eran dererbu a úm  mesadas*de supervivencia al 
«apccto tte t  A60 pesetee am ales que disfrutaba ©I causante á 
su fiilcei miriwi

Doita iSiiifiwiwa lioptía,, viuda ihi D. Francisco Matas y Diez, 
Portero que fuá de la Inipretila TteiemaL Se le declara eon 
dem hti i  dos tiieaiMlM do aupervive ocia al respecto de *1,000 
lieipictes iftíiiiiülca que dis»írutaba el imtisaiite á su fallecimiento.

(Doiift, Julia Begalerva y Carroño., huérfana de D. Antonio, 
De togado qUL> ^  en arpo de Vigilancia en esta provínola. 
S i l i  declara eon derecho 4 dos inosadue de supervivencia al 
respecto de 4000 pesetas anuales que disfrutaba el cansante á 
au tal lee) miento. " ;

lliirinfsii Mana áiwlwp, linérteiia de Ll Dionisio, Aspirante que 
fué I ll'llrsiml de Hiitaendii pub'ice. Se le deelara con derecho á 
dea naovadae de supervivencia al respecto de 750 pesetas anua- 
lit# «iiiii iifrlriilBiilii el causante a su falkciiniento.

i , ;ti:iiO«S¡KA J>B A L U a D B K .

I Maris P'!i Ic»bh% viuda de Mariano Paredes* trabajador qu©
fié i i  lie. m i» M B  É »  Mmadea. S« I© decía» con derecho & la I 
UtmsMi diaria ü. SO céaiinnos de peseta.

:: : ' E xclaustrados
" Dl Miguel Ali'.nso, Presbítero exclaustrado del Monasterio 
iíi Bi neditliuois de A rla'ra. S* !*■ dfe'ara con derecho á la 
fiiisioB diaria de ana peseta y SO cén timos.

D. José Rama, Presbítero exclaustrado del convento de 
'EraweisoiíB: Oesealsos ie  Cuenca. Se le declara eon derecho á 
'la pausion diaria de 1'SO pesetas. .

O. Pedro tíarcia y García, Presbítero exclaustrado del con
tento da Men¡ei'«rios de StviMa. Se le rehabilita en juicio de 
reirislq* en el goce de la pensión diaria de una peseta y 80 
cAutüns. -= ■

Se rehabilita en juicio de revisión en el goce de la pen
sión diaria de 75 contimcs de peseta á  los individuos si- 
gnienteB:

D. Hilario Herrero, corista exclaustrado del convento de 
San Francisco de Valladolid.

D. loaé Pascual, corista exclaustrado del convento de San 
| Francisco, extramuros de Santa Eufemia.

D. Emilio Linares y Lozano, ’sgo exclaustrado del convento 
I de San luco de Dios de Montilli.

D. Antonio Alb?ree, irgo exclaustrado del convento de Car
m elitas Descalzos de Montord.

D. Manuel García ds Yébcncs, corista exclaustrado del con- - 
' vento de Carmelitas Calzados de esta Corte

B. José Domingo, lego exclaustrado del convento de San 
Francisco de Valludoiid.

B. Domingo Ruis de Azúa, Presbítero exclaustrado del 
convenio do San Francisco de la ciudad de Vitoria. Se le de
clara si* derecho al abono de los haberes atrasados que pre
tende por no haberlos reclamado en tiempo hábil.

Madrid 31 de Mayo de 18S0.=El Vocal Secretario, Agapi- 
ta Grt zalo.=V.e B."™=B1 Presid e . te, Santa Cruz de Aguirre.

F á b r ic a  N ac iona l d e l Sello .
El día 86 del actual, á las doas de su mañana, tendrá lugar 

en esta Fábrica Ja segunda ^tib>.sta publica para adquirir 934 
cajones ríe nwdera de p-'v, é igual uúmaro de cajas de zinc 
para envasar efectos timbrados que han de remitirse á Cuba 
y Puerto-Rico con destino al rcusuino del año 1881.

Lo que se anuncia el público para conocimiento de los que 
destín lonjur parto en dicha, licitación, á cuyo fin estará de 
manifiesto en esta Contaduría ;ú pliego de condiciones todos 
loa dias no feriados, desde las nu¿ve de la mañana á las tres 
do 1» tarde.

Madrid 13 de Julio ds 1880.=E1 Administrador-Jefe, Fran- 
üisco Ecba^ue.

Banco de España.

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito de efec
to» públicos, números 117.203 y 117.218, expedidos por este 
Banco en 9 y 1U íia Octubre de -1878 respectivamente á favor de 
lluña Hsgdahiiít Verdejo, se .■.■miíicia al público por 'segunda 
▼ex para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del pl izu de aos meses, i, contar desde la fecha del pri
mer sntitiCJO, qct espiran en 8 Je Setiembre próximo, según 
di'ti'Toniiwn Jo» urtículos 9." y 237 del reglamento, reformados 
p r  Reil óriiein de !i de Mayo de ¡877; aávirtiendo que tras
currido dicho o'jzk sin roiílarqri"i'tri de terearo, el Banco expe
dirá li» forrespunrlícntes diijHle.wdoe de ios resguardos, anu
lando lr«. piniiitnrM- y fiueoliiinlci fxento de toda responsabi
lidad.

M u tliid  18 o t Ju lio  de l¡JSfJU-~-El fiec rc ta rio , M a n u e l C iudad .

B a n c o  H ip o te c a r io  d e  E s p a ñ a

Los siuserítores A le eu íslea  do Mitotes hipotecarios del 
Tesoro do la isla de Í 'uIm qun Imuta la fecha han pedido an ti- . 
eipir Icelos mi'i pln/es pueden iiflurlír i  las Bajas de este Ban
co desde d  día «le inaüunu 14 del corriente, de once de la ma
ñana » Ir*', de lo larde, á recigcr k ?  carpetas provisionales 
que le» correspondan, iiiediontc el pago del importe de sus li- 
qnídacionss, y eon Ira los resguardes provisionales que se les 
hayan expeduic.

Madrid 13 di*. Julio de 1H80,*«FjI Secretario general, Enri- 
| que Lamartiniére, X—87

MINISTERIO DE  ULTRAMAR.

D ireccion gen eral de Hacienda
A d h i m i s t i i a c i o n  C e n t r a l  d e  C o n t r i b u c i o n e s  y  J í e n t a s  í j -  

. i s l a  d e  P u e r t o - R i c o . — Resullado del sorteo 'verifíeaiú ev si 
dia de hoy ante la Junta nombrada al efecto por 4  Excelcníi-'- 
simo Sr, Gobernador general para la amortización ie  los 
3.747 billetes que corresponden al presupuesto ie  1879-80 en»  
tre los 54.038 que resultan emitidos hasta la fecha en pago de 
¡a indemnización por el Estado á los que fueron dueños de 
esclavos, el cual se verifica en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real órden de 19 de Julio de 1875.

HÚMERO CANTIDAD NUMERACION
de billetes que de los billetes amortizados 

ae la bola extraída. comprende. que représenla.

34 10 Del 331 al 340
37 10 361 370
58 , 10 571 580
83 10 821 830
87 10 861 870
90 10 891 900

146 10 1.451 1.460
148 10 1.471 1.480
153 10 1 521 1.580
154 10 1.531 1.540
181 10 1.801 1.810
182 10 1,811 1.820
197 10 1.961 1.970
213 10 2121 8.130
249 10 8.481 2.490
271 10 2.701 2.710
272 10 8.711 2.720
380 10 3.791 3.800
407 10 4.061 4.070
426 10 4.251 4.260
428 10 4.271 4.280
446 10 4.451 4.460
450 10 4.491 4 500
458 10 4.571 4.580
469 10 4 681 4690
480 10 4.791 4.800
489 10 4 881 4.890
494 10 4.931 4.940
495 10 4.941 4 959
546 10 5.451 5.460
550 10 5.491 5.500
553 10 5,521 5.530
568 10 5.671 5.680
607 10 6.061 6.070
624 10 6.831 6.240
625 10 6.241 6.250
629 10 6 881 6.290
686 10 6.851 6.860
688 10 6.871 6.880
724 10 7.231 7.240
748 10 7.471 7.480
766 10 7.651 7.660
789 10 7.881 7.890
807 10 8.061 8.070
809 10 8.081 8.090
810 10 8.091 8.10)
830 10 8.291 8.30 >
833 10 8.321 8.830
843 10 8 421 8.439
881 10 8.801 8.810
898 10 8.971 8.980
954 10 9.531 9.540
984 10 9.831 9.840
998 10 9.971 9.980

1.051 10 10.501 10 510
1,073 10 10.721 10.730
1.085 10 10.841 10.850
4.097 10 10.961 -10.970
1.107 10 H.061 11.070
1.111 10 11.101 11.110
1.118 10 11,171 11180
1.140 10 11.391 11.400
4.159 10 11.581 11.590
1.190 10 11.891 11.900
1,204 10 12 031 12040
1.211 40 12.101 12110
1.217 10 12.161 12170
1.223 10 12.221 -12.230
1.239 40 12381 12.390
1.242 10 12.41-1 -12.420
1.250 10 12491 12.500
1.255 40 12.541 12.550
1.292 40 12.911 12.920
1.308 10 13.071 13.080
1323 10 13221 13.230
1-351 10 13.531 13.540
1-385 10 13.841 13 850
1.455 10 14.541 14.550
1-478 10 14.771 14.780
1.517 10 45,161 15.170
1.533 10 15 321 15.330
1-556 1 0 15.551 15.560
1-557 10 15561 15.570
1.560 10 15.591 15.600
1-563 10 15.621 15.630
1.576 10 15.751 15.760
1.588 10 15.871 15.880
1.616 10 16.151 16.160
1-622 lo  16.211 16.220
1-625 10 16.241 16.250
1-665 10 16.641 16.650
1.693 lo  16.921 16.930
1-721 10 17.201 17.210
1.748 io  n.471 17.480
1-781 10 17.801 17.810
1.813 40. 18.121 18.130
4-837 10 18.361 18.370
1.880 10 18.491 18.500
1.855 10 48 841 18.550
1.877 10 18.761 48.770
4.955 40 19.541 49.550
1.973 10 19721 19.730
1.976 40 19.751 19.760
1.979 10 19.781 19.790
1.981 10 19.801 49810
«.012 10 20.111 «0.120
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CANTIDAD KUMECMOION |
ncmbito de billetes que detoslñllalesanorlizads* i

de la bola eitraida. ennipnínde. que representa. ! «

1031 JO Del 90.001 si *0.310
8,049 40 M m  20 490 '¡
8.K8 40 31-241 *1,*2ÍJ ’
8,139 ' 40 21,384 «.390 !
8.147 10 « . * 1  31 , m  i'
8.1© ■ 10 31.841 «1.SJC0 '

' *.10® . 10 21.6)1 24.0*0 '
8J69 10 2-1681 *1.090;
*.195 10 81.941 S1.990 li
8.807 - 10 83.001 S*.i 70 ¡
1808 10 98.071 33,080
131* 10 ' - 22.111 «2.120
1616 40 28.4 SI 38160 i
*.*5S 10 ■ «*.811 81820 ■
3184 - 10 28.831 «.840 I
8,888 ' 10 2 **1  83.830 '
*.334 10 33.331 23.840 :
*.339 10 23.381 *3.390 :
2.365 10 23.641 *3.680
2.368 : 10 *3.071 *3680 -I
2.373 10 • 23.721 83,780
2.398 ' 10 23.911 *3.9*0 ‘
2.41 )4 16 24.031 ■ *4,040 ’
2.438 10 84371 «4.880 i

' 12.465 10 «4.641 «é.iffi© I;
• 2.468 10 24671 , 94,680 ■
2.469 10 *4.681 84.090 !
2.488 10 84.811 24,8» 1
*.504 10 85031 85,040 1
S.BGS 10 93.051 25.060 !
2.5*1 10 - 26.801 85.210
2,549 ■ 10 *5.481 25.490 '
*.,570 10 ' 88'691 *8.700
*.608 10 *6,071 *6.080 !
*,638 10 : - 26.311 *6.320 '
*.6S0 - 10 - *6,491 '*6.800 i
* . »  , := 40 . , *6.681 26690 1
*.671 • ' 10 *6.701 *6.710 t
2.699 , 10 *6-981 *6 990 ■
*.715 10 : *7.141 27150 i i

■ - *,716 1 10 27.151 «7.160 :
*,770 10 27,691 27.70» !
2,776 10 ■ 87.751 *7.760 i1
«.780 ' 10 " ' 27.791 «7.8» <
2.794 , 10 *7,931 *7.940'
8.836 - , 10 88»  «8.360 ¡
*.894 , 10 *8.931 '88940 i

- " 2.903 ' ' 40 ' *9.021 *9.030 1
- 2.904 10 ,, 89.031 '29040 '

2.016 ■ 10 *9,181 89.160 -
3.933 ' 40 89.221 «9,230 -
8.9B0 10 29.491 89.500 J

•.....■ *.988 ’ - - 10 *9.541 mS80 '
- ■ : u u  ■ - - "10  ■ - - ' '*9.831- ■ 89,840

3.026 , .1 0  - - 30.251 ' 80.260
3.039 10 30.881 30.390
3.060 10 30.591 00.600
3,OSO "  10 30.891 30 900

'3.099 - 4©' 30,981 30.99©
3.103 i i  31,021 81.080 !
3.108 10 31.071 31080 I
3.11* 10 81.111 31.1*0
3.118 40 31.171 31,180
3.133 10 31.3*1 81,330 '
3.157 40 . 31.561 31.670
3.163 10 81.681 31,63©
3179 10 31.781 31.790
3.19-1 ., 10 31.901 31.91(1 I
3.201 10 11 ' 32.001 32,010
-a«10 10 32.091 32.100
3.270 ■ 10 . 32.691 3*700
3.8U 10 38.101 33.110
3866 ÍO ■ 33.661 33,660
3 969 10 33.681 33,69»
3.HW 10 33,891 33,900
3.411 ,10 34.101 34.110
3.444 10 34.431 34 440
3.445 , 10 ' 34,441 84 450
3.461 ,10 34.501 34.510
3.460 10 34.591 34.660
3.477   10 34.761 3477©
8 484 - i© 34.831 84.840
3.435 ; 10 84.841 34 850

. 3.493 «0 34921 34.9: (i
3.499 10 84.981 34.990
8.516 10 85.151 3516»
3.5*9 10 35.281 35*90
3.630 10 36.291 36.300
3.657 10 86.501 36 57»
3,661 '■ -i©  ' ' 83,601 36 61»
3,074 , 10 ' 86.781 86.740
3.680 10 , 36.79-1 36 800
3.728 40 37,271 37 g*o
3.806 10 38.051 §8.000
3.823 10 88.221 08 «,30
8.830 10 38.291 3800» I
3.861 10 38.001 38,610 1
3.807 10 38.661' 38 67» :
3.988 lo- 89.<71 39.28» :
3,939 10 39,381 39.89»
3-948 10 39.471 89.480
3.951 10 39.B01 39.5)0
3-960 lo  39.SH1 396(10
3.«88 10 89.871 39.880
f9ai . 10 40.201 41 -.2(0
tt 'f i  10 40.401 40.410
t T í  10 40.461 40.470
t l'?+ ' 10 40.534 40.5.10
j  10 40.674 40,680
} ',hl  " 10 40.861 40.RJÍ)
f l ' V 10 41.021 41,000
1-111 10 41.104 44.UO
1 >? 10 41.124 41-180
J¡ 1 *  10 44.8*4 41,26©

10 44.881 44,370
*•148 40 44.471 4 1 480
f-180 10 41.591 41,0(0

‘ 10 44.78-1 41,790
■ 10 48.00-1 42..';,©

+•*** 10 ' 43,4-11 42.420
+‘®j6 40 43.651 4*660

*:'b 10 42,571 42.080
+•«+! 1° ■■ 4S.SRI 42.590

10 43044 4,3.050 I

wiimfm» CANTIDAD NIJIIEItAClON
de liíUete* que de le» billelf*,amorlúados 1

I® Ja bola ®itiaidi» compiPíide, que representa,

4.308 10 Del 43,071 al 43.080 ¡
4.311 . 10' r.¡ ¡Oí 13.H0;
4.333 10 43.3*1 43.33»
4.316 1© .,3.45J 43 4B0
4-358 10 43.571 43.68»
4374 10 48.701 43.740
4.380' 10 43.7'Jl 43.800
4.395 10 48.941 43.930
*■430 10 ¡4.201 *4.300
4,431 -10 44.331 44,31© '
*■478 10 ' 44,721 44730 j
4.S48 10 45 471 45.48» :

10 46.561 « .5 7 0  '
+ W& JO 46.671 45680
f  W » 10 43.691 45,700
4075 10  45.741 45,75»  1
4-031 1© 45,981 45.940

I »  46-071 46,080 '
+£+® 10 46.411 46,4'SO
4-©/¿ 10 46,781 46 790 1
4,tí« 10 40 8)1 40.820 !
f-WO 10 47.081 47,090 :

' -JO 47.141 47.150 I
*0 *7-34-1 47.330 !

+£*2 40 - 47.891 41400'j
f l f Z  10 . *7,441 47,430'

10 ' 47.5*1 47.530 -
4168 10 47.6SI *7.680
4.8» . 10 48,301 4-8.310
4.896 10 48.951 *8.900
4.9*1 . . - 10 . « . « i ,  49,440
4.96S 10 49641 ,49.650
4996 ' 1© • *9951 *9.90©
+ ®9 . 10 , 49.981 *9.990
5-0®  10 ' 00.721 «0.730
£10* I® 51.0*1 51,030!
£ 1 *  ' ’ 10 «1.341 51.83»
R.1S+ 10 51.531 51.540
£ J ¡*  ' 10 ' 51.951 51.960
M S ?  ' I© ¿ 84 981 5 1 ,9 »
£*W 10 08.081 . 52,040

' 5.805 10 ' 88,0*1 58,0»
« | 2  10 ■ 88.® 1 88 570
£*g* 10 52.611 88,6801
m m  , . 10 m m  W.810 :

' £ * »  ' ■ 10 58,991 53,OW -
£80* 10 53,031 53,040'
£*J* ' 10 83.0K1 ' 53.060 -
£3*1 , 10 - 53.121 6&110
« Í O  1© 84/171 «* OKI :
£+® - ,10 ¿4.081 84/190

... £ * * *  10  54.811 5 4 ‘W»
’ £+?! ' *2 ■' 5* - »  «+.360

«•4+f ' , 10 84,481 «4.460 -
£4 ^  ' • '■ 10 84841 ■ 8 4 3 »
£422 €  ■ *«*-68* 54.10©£409 10 - 5*881 «*gao:
£B«8 . 10 So.231 -■ « 6 ©
£54) 10 ■ 8 5 « l  K J70 .

■ - 10 ®i(ei 55.530 ■
£56® lO 83.811 85.620
£6®  10 ■■■ , 58.991 «6.000
£6*3 ......,10 . . , 56.821 56.230
£648' ' 10 ‘ «6.471 56 480;!
£664 i© c-aeai mjm©
£681 10 86,801 ®  840
£709 , 10 , 57.081 37.090
£¿*2 1© 57.49), B7,SW0 J
?.■*! " 10 57.261 ' «7,270
£,^* 10  - - - 57.301 «7.310 I
£^ +  1© 57.331 37.34» ;
£14© 40 57.391 BWOO
£•+;} 1» S7.4«l 87.430
£14® *° 57.441 57.4b©
6 -1* *© «7.471 - 87.480
, : : - . B&ow • 5B0I0-;
«Js©© . I» 58.081 58.000 1
£8M 10 , 58.821 S »
£8*6 10 58.451 58 460
£863 40 38 62) 88 63©
6.8/3 - 10 ■ ,58.721 «8,730 ;
».07& , 1» '59,7.1-1 89.750 I
'*•970 10 39,73) S9.7(!0
6-ü’a  10 60.201 60.210
6 »80 10-, GU.291 60,300 '
0.046 ' 10 G0.431 00 400
6 076 1 10 • 00.751 00.7(50
’ : •' 60.85»
OI») 1» Oi .0(51 61070
9148 1» 61.471 61.480
• • -■8 ’ ' ■ 61.5306.154 1.0 01.531 t“ "*»
6.161 ' 10 61.601 6161»
6-173 , 10 61.721 Ó) ISO
6.18* 10 61.8)1 61,82»
6,199 10 Gí 981 6).!J!;i)
6 25» 1.0 0» 381 ¿2590
5.26© 1» - 02.0*11 6269 0
6016 , 10 63,131 03,160
6.323 10- 03 921 03.9;-;»
6.34-1 1» 03. Mil 08,410
6.349, 10- 01 !tí) 03.490
5,301 10 OJOdi 63,01»
6.373 10 53.721 63,730'
6.897 10 (.13 601 03,970
6,399 10 , 03.981 03,090
0.4-1 S 10 04 11 041 ¡t©
6.424 10 C4.231 0*24»
0.433 10 643a 04.350
6.484- *. 10 ■ 54.33) 6 * 8 »
6.448 10' 01,171 C4.4P©
6.482 I» 64,W) e/.R/t
6.498 10 t, !,;!5l tí* y »
6.562 4» 85.0)1 0S.«.,©
6.591 10 65Í101 6C.0JO
6.6)6 10 6)3.181 66,1)60
6.619 . 1.0 - 86181 66.190
<5 632 30 00 S-- J 100.280
6.628 - 1© ' 06 271 60.280
0.633' 1© ,56 821. 06 3(50
6.60-.’, ' - 10 66.6.4 06,020
6 674 10 60 731 0(1710
6*386 10 06.8(51 08860
6.712 '(.’ ÍJ7.1Í1 67.120

1
iróUFR/» , CAI! TI DAD HUMEA ACION

, , t ' 41 „ a d© billetes que de los billetes amortizadosno la Díjiiíi i; i ira® a a, comprende* ■ qw rurifWiilu,

6 718 * 10 ]JeJ 07.121 si 67.130
6.719 10 67.18) 07.190'
*>*771 40 67.701 (¡7,710
5.77* • 40 67.711 67.720
6.781 „ 10 67.801 (¡7.810
6.782 40 67.814 1)7.820
6-8+6 40 68 451 08.100
‘ ‘«•'«I 10 68.201 68,210
6.8ÍÍ© 40 68281 «¡8,290
£«¡6 10 68.391 68,490

10 68.491 08,500
40 «8.531, 68.540
40 68,541 68.560

0.310 10  (¡8,7!) t 68 760
OMl 40 68.831 '68,840
6914 10 6O.10J 69.140
6.9** 40 )W,«)1 69,840
0.935 iO 00,311 09,3»
0.9*2 -40 09.411 00.420
8.963 . 40 ©0,091 00(130
6,969 69.081 00.690

3,747

Pnerto-Rieo 7 de Mayo de 1880.«=-E1 Administrador O en- 
tral, P. 8., IIwíiUíIímio Power,—V.* B/=*-E) lntenderiti', P. i . t
A ngel Lozano,

Lo que ae pone en eonooimiento del púlilioo para Iob eíee- 
tos eorrespond lentes,

I Madrid 1* Je Julio do 1880.— G1 Direelor general de Ha* 
eienda, P. 8., Juan Snrr*.

ADM INISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Málaga.
Seccion de Fom e n to -Carreteras,

En de lo dispuesto por 3a Dirección general de Obras 
pábUess ten 1 * 'del aetnal» este Gobierno á§ provincia ha se
ñalado el di» I) del préxírao Agosto, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en subasta pública de la reparación de los tro- 
ros 1 /  y l 1® de la cambra de Bailón á MiJega# por el tipo di 
HSsSiSb pesetas M eénti

La subasta se celebrari en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Mano i §  I8W  y órden-efreular de f é  da 
Ilinio de 1860, en, el despacho de este Gobierno civil; lia Húnde
le demanlüesto en la ftieeion de Fomento, pira conocimiento 
del ¿úblicOi el prenpiieito detallado y pliego de condiciones 
faenltstivM y mmémíma que han de regir en el contrato.

Las proposiciones m presentarán m pliego cerrado» ajue^ 
tándem eetrietamente al adjunto modelo. La cantidad quo 
ha de consignarse préviameiite como garantía para tonar parte 
en l i  Biibaata m tí  la del 4 por 400 del presupueste de las obras 
á que debe referirse la pxopmmML

fisto depósito podrá hacerlo en metálíeo é en acciones, de
biendo moMpafm  ̂á eadapiíego el doeumento que acredite J»- 
le r to  .hecho del modo que previene la referida inetrneeioii.

Bu .el oseo de que vesullea dos ó más propeeioiones Igua
les» m  eblebreri en el oeto, únicamente entre ene autores* ana 
segunda lieitaeion 'abierta en Ic» términos prescritos en la 
sitada instrueeLon; Ajando la primera puja en iW  pssetasp 
f quiedandolas demás A voluntad de los imitadores con tal, que - 
no bajen 'de tS  pese tas»,

Malaga 7 de Julio de Gobernador, T, do tí "briol

modelo de proposicion.
D - N a ,  vecino ú e . enterado dd anuncio publicado

su ii  ííoíah’a  oficial y G ace ta  m  Maduid, y de los m jv M tm  
y cofiiiiclrriiü que m exigen pura k  míijüdímidoj ca suljafit* 
pública de la reparacioíi §rt lo» t u m s  4,8 y ®,* da ln carretera  
de BtfiUa 4 iíálagft durante el actual año eeonómieo* se com
promete í  tomar k m  cargo la mención a i a reparación, con es
tricta sujeción á les indicados requisitos y condíetonesf por la 
cantidad, d e , ., * * (en le tra), , ■ "  :

Diputacion provincial de Badajoz,
No Habiendo tonido efecto por falta de limitadores la su :i 

basta de víveres p r n  los acogidos en el HospitM d í Bau Se
bastian ée esta ciudad* m anuncia otra para el día 19 del cor
riente, y hora de la una ño la tiréa, Iwjo los mismos tipos y 
cojadSetones que m publicoron en la G acrta db Maukid dei d(a 
1 del actual

Badajoz 8 de Ji,¿í» de 488fl<-»g¡| Vícepresídentep Leopoldo 
de Miguel JFiiy —El SecreíArio, Federico Afrarratogui.

Gabinete Central de Telégrafos.

t mímwd i§ m  UUpmmm qm m  hee ptílli n M
mímfftáo,* 4, lu

Día 13.

*t' «rfiffi»® 4 Pm iéliñ::* S"."M f!ÍTD#tnnr\ j

Santii^dcr,) , , ») ,  Antón Sn Puíg,, #.. ,  Lstonere*j# íl
La Union, . Mariano OiEiseerA), Lavapiés, 46, prinel-

| p a l
Zífra .............. Javier Miranda, * *,' lacometrcíio, 40, en*
: | | tref/welo,
M arsella - ___I Felisa U h w g m , . ,  J  Don Iflnriiii, fU
Sevilla..,. *. *.. a Jniquiji Fm m iém , [ Uuquo Victoriâ  9*
B ilb a o . .- . .  ¡ fo tm t , , .—  F m t ím m i ,  57/
B m e h n ñ *» . , , . ,  ñ í ím ío  R etum F r la  I Guiñes^
Stiiifieii*, *. . J  Eí,r e ,  —  . . . . . .  Hotel Americana
Zafra*. . . - - - <... ! Barique S^ina.. , . ,  Amparo, 8, segundo

I derecha.
Valencia............ I losé Bantonja* , . Diputado.
fik gov&s 0 # . Miguel O en m *  I t i ,  segwido. 
Badajoz» *, * i- *.». Maximino Fernán-

io'í   Sin señas.

- Mmvd 18 é; IiIíq' -íñ l'iilpwBí lefe del G abinete Central* 
Frauclsoo Morí, ■
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«t©I Correé Csatral,
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 48 de Julio 
de 1880.

Núm. $40 Amalia Rodríguez—Toledo.
841 Amalia Oacopardo.—Valladolid.
848 A quilina Fernandez.— L lanos.
848 Bartolomé de Leceta.— Vitoria*
844 Enrique García.—Granad*.
84o Felipe Casado.—Barajas.
840 Félix B lanco—Puertollano.
847 Genaro Pentor.—Zabarcos.
$48 Gregorio Fernandez.—Buitrago.
849 H. Galo.-—Escalona.
860 Ignaeia Msgusegui.—Bilbao.
$51 Isidro García.—Toro.
$5$ Ildefonso Cano. —Navas de San Juan.
$53 José R. Flores.—Valencia.
854 Juan S. M artin—Bilbao.
$55 José Perez.— Olivenza.
$56 José María Rodil.—Gijon.
857 Mercedes G ran ja—Granada.
858 N atalia Arrillaga.—Tolosa.
$59 Nicasio Izquierdo.—Sin dirección.
860 Petra Algarra.—Villar de Cañas.

«r- 861 Ramón Casabella.—Vallecas.
Madrid 13 de Julio de 4880. =  El Adm inistrador, Martin 

Botella.
In ten d en c ia  m ilita r  de A ra g ó n .

Precios límites que han de ragir en las prim eras subastas 
para contratar á precios fijos por un año el sum inistro de sub 
sistencias á las tropas y caballos del Ejército y G uardia civil 
estantes y transeúntes en cada una de las plazas de este dis
trito  que á continuación se expresan, cuyos actos tendrán lu
gar el dia 83 del actual en esta Intendencia y los puntos ci
tados:

RACIONES DE
■' ■■■'— Quintal métri- 

PUNTOS. Pan. Cebada. coflepaja,

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

H uesca  ; ........  0‘80 0‘66 3‘30
;Álc&ñíz..................... 0‘80 0'51 8‘80
T eruel....................... 084 0‘88 8‘30
Barbastro . .  0‘80 0‘67 5 06
Jaca...........................  0‘8$ 0‘75 4‘40

Zaragoza 18 de Julio de 1880.== El Jefe Interventor, Juan 
A. Adsuar.==Aprobado.«*El (Intendente m ilitar, Julián Eche- ; 
ñique. —X

Junta d iocesana de con stru cción  
y  reparación  de tem plos y  ed ific ios ec lesiá sticos  

del Obispado de Salám anca.

En virtud  de lo dispuesto por Real órden de 84 de Junio 
ddtioio, se ha señalado el dia 88 del corriente, y hora de 
las once de su mañana, para la adjudicación en pública su 
basta de las obras de reparación del templo parroquial de Za
ratán , bajo el tipo del presupuesto de contra ta , im portante 
1.464 pesetas 60 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 88 de Mayo de 1877, en la 
jSala sinodal del Palacio episcopal, ante la Junta diocesana; 
hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para 
conocimiento del público, el presupuesto, pliegos de condicio
nes y la Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo 
consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
ésta subasta la cantidad de 73 pesetas $3 céntimos, sum a 
igual al 5 por 100 del importe del presupuesto, en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real de
creto de 89 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Salamanca 8 de Julio de !880 .= P or órden del E. P., Niee- 
to Gómez Martínez, Dean.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

eon fecha 8 del corriente, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación de las obras de reparación del 
templo de Zaratan, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Fecha y firma del proponente.)

Nota. Las proposiciones que se hagan serón admitiendo ó 
mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado en el anuncio; ad - 
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y  céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las ebras.

S u p er in ten d e n c ia  da la s  m in a s d e  A lm ad én .
La Dirección general de Propiedades y Derechos del E sta

do, por órden de 8 del actual, se 'ha servido dejar sin efecto el 
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid, núm. 185, corres- ; 
pendiente al día 3 del mismo, relativo á la subasta que había ' 
de celebrarse el 46 d ú  propio mss en esta Superintendencia, 
y simultáneamente en Ciudad-Real en la Administración 
económica, par a contratar el sum inistro de maderas de pino y 
cañizo para servicio de estas minas en el presente año eco
nómico*.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que pensaran interesarse en la subasta.

Almadén 1$ de Julio de 1880.=Manuel Ruiz Moreno.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  B i l b a o .

Con arreglo á lo acordado por el Exorno. A yuntam iento de 
esta invista villa en sesión del $0 de Mayo último, se saca A

pública subasta por.el sistema de pliegos cerrados la parte de 
las ebras de abastecimiento de aguas, relativa á ia traída de 
las del arroyo denominado Ventaco~errecat y al estableci
miento de las tuberías que se necesitan, tanto para su d is tri
bución como para la del agua tornada en la presa d8Í Ponton .

Los planos, Memoria descriptiva, condiciones y presupuesto, 
cuyo importe asciende á la cantidad de 568.501 pesetas y 44 
céntimos, se hallan de manifiesto desdo este dia en la Secre
taría general del Municipio (sección de obras municipales).

Hallándose pendiente de la aprobación de las Cortes una 
proposición de ley concediendo un auxilio de 450.000 pe
setas para estas obres, para ©1 caso de que esta proposición se 
convierta en ley, como el Ayuntamiento esperarse establece 
q u e  quedarán rebajadas las partidas que endos distintos cua
dros de descomposición de precios figuran en el presupuesto 
baj© el cual se sacan á licitación estas obras bajo el epígrafe 
de Derechos de Aduanas, cuyo abono directo á la A dm inistra
ción ó formalidades que haya que cumplir correrán por cuenta 
del Municipio.

El acto de 3a licitación tendrá lugar el dia 30 de Julio 
próximo, á las doce de la mañana, en el salón de sesiones del 
Excmo. Ayuntamiento, hasta cuya hora se adm itirán proposi
ciones que deberán redactarse con estricta sujeción al. modelo 
impreso que se facilitará en la oficina arriba indicada, é ir 
acompañadas del documento que acredíte haber depositado en 
la Tesorería municipal la cantidad.de 5.685 pesetas, sin cuyo 
requisito no se adm itirá propuesta alguna.

Si resultaran iguales dos ó más de las propuestas presen - 
tad&s, ss celebrará, únicamente entre sus autores, una lic ita
ción verbal, quedando las mejoras á voluntad de los postores, 
siempre que no baje de 4.000 pesetas cada puja.

Casas Consistoriales á 49 de Junio de 4880.=Por acuerdo 
de S. E., el Secretario, Camilo de Villavaso. X—1781—4

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e  A lb acete .
D. Buenaventura Conangla, Alcalde consitfcucional de esta 

ciudad.
Hago saber que acordado por el Excmo. Ayuntam iento que 

presido en sesión ordinaria de 83 del anterior la contratación 
de un empréstito de 100.000 pesetas con destino á construir un 
teatro en esta capital, tendrá efecto la subasta del mismo en 
su Sala Capitular, al propio Repapo que en la villa y Corte de 
Madrid y ante el limo. Sr. Director general de A dm inistra
ción local ó persona en quien delegue, dentro del término de 30 
dias, á contar del en que se inserte en la G a c e t a  ¿ d e  M a d r id  
el presente anuncio; cuyo acto se realizará de once á doce de 
la mañana, con sujeción al pliego de condiciones que han sido 
estipuladas, y que para conocimiento de las personas que de
seen tomar parte en la licitación estará de manifiesto; advir
tiéndose que las proposiciones que se presenten serán en plie
gos cerrados, y ajustada su redacción al modelo adjunto, sin 
exceder el interés del 5 por 400.

Albacete 7 de Julio de 1880.=Buenaventura Conangla.
Modelo de proposición.

D. N. N., v e c in o  d e    s e g ú n  a c r e d i t a  l a  c é d u la  p e r s o n a l
que* e x h ib e , e n te r a d o  d e l  a n u n c io  in s e r to  e n  el Boletín oficial 
d e  l a  p r o v in c ia  y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  c o r re s p o n d ie n te  a l
dia del ñaes actual, así como de las condiciones que se
exigéfn para la adjudicación del emprésiito de 400.000 pesetas 
que desea levantár el Excmo. Ayuntamiento de Albacete con 
destino á la construcción de un teatro, se compromete á  facili
tar á la expresada corporación la cantidad de tanta#* pesetas á 
que ascienden tantas acciones, con el interés ánuo d e . . . . . ,  
por 100, sujetándose para ello á las condiciones que para dicho 
fin han sido estipuladas.

(Fecha y firma del proponente.)

A lea ld ía  c o n s t itu c io n a l d e  C ieza.
Estando vacante la plaza de Farmacéutico municipal de 

esta población pera-dar á los pobres enfermos las medicinas 
que prescriban los Facultativos de su asistencia, dotada con 
la cantidad de 1.000 pesetas anuales, los aspirantes Licencia
dos ó Doctores en Farm acia que deben obtenerla púódan pre
sentar sus solicitudes documentadas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de 45 dias, á contar desde el en 
que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Cieza 13 de Junio de 4880.=*PascuaI Marin.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.

A lg e c ir a s .
D. Manuel Gómez Calarcos, Alférez de fragata graduado, y 

Ayudante Fiscal de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Por el presente, y en uso de las atribuciones que me con
ceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á Antonio 
Martin y Ortiz, natural y vecino ele Estepona, profesión m ari
nero, para que en el térm ino da 30 dias, á contar desde la in 
serción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en 
la Fiscalía de esta Comandancia para que elija defensor en el 
proceso que se le sigue por delito de contrabando; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

AJgeciras 8$ de Junio de 4880.=~Manuel Gómez.

D. Manuel Gómez Calarcos, Alférez de fragata graduado, y 
Ayudante Fiscal de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Por el presente, y en uso cíe las atribuciones que me con
ceden las Reales Ordenanzas, cito, Hamo y emplazo á Diego 
Céspedes León para que en el térm ino de 30 días, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente en )a Fiscalía de esta Comandancia de Marina á oír 
decreto dictado por ei Excmo. Sr. Capitán general del 'Depar
tamento; apercibido que de no hacerlo lo parará el perjuicio 
que haya lugar.

Aigeeiras 3 de Julio de 4880.==Mimnel G om ez.=Secretario, 
Francisco R&ffo.

Alicante.
D. Joaquín López y López, Teniente Coronel graduado, Co

m andante Fiscal de esta plaza.
Habiéndose ausentado de la ciudad de YiRena el paisano,

natural y vecino de la misma Andrés Sánchez el d é la  Higue. 
ricas, á quien estoy procesando por el delito de Secuestro y ro
bo frustrado de su convecino, propietario, D. Cristóbal Logez 
García, en la tarde del dia 84 de Abril último, cometido en la 
casa-labor-llamada del Alicantino, en el térm ino de la ciudad 
de Villeaa; usando de las facultades que en estos casos conce
den las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado 
Andrés Sánchez, álias el de las Higuericas, señalándole la 
cárcel de esta ciudad, donde deberá presentarse dentro del 
térm ino de 10 dias, á contar desde k  publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el 
plazo señalado se seguirá la causa y sentencia en rebeldía.

Alicante 8 de Julio de 1880.=Joaquin López y López.
Puerto-Principe.

D. Francisco -Jiménez Campillo, Comandante, Capitán del 
regimiento de la Reina, segundo de caballería del Ejército de 
la, isla de Cuba, y Fiscal del expediente de prevención de tes
tam entaría del Alférez que fue de este cuerpo D. Enrique 
Agudo Rodríguez, fallecido en el Hospital m ilitar de esta 
plaza el dia 44 de Agosto de 4877, por este prim er edicto lia - ' 
mo, cito y emplazo al paisano D. Abelardo Agudo Rodríguez, 
hijo de Juan y de Vicenta, na tu ra l de Santa Coloma, provin
cia de Gerona, hermano del D. Enrique, para que como here
dero testam entario de este se persone en el térm ino de 30 dias, 
contados desde la inserción del presente en los periódicos ofi
ciales, en el mencionado expediente acreditando su parentesco 
con el difunto, ó manifieste su residencia por conducto de las 
Autoridades militares del punto donde la tenga para hacerle 
las oportunas notificaciones; teniendo entendido que de no ha
cerlo así sufrirá los perjuicios consiguientes, declarando la he
rencia vacante por no haberse presentado ninguna otra persona 
para reclamarlo.

Así está acordado en el expediente de su razón; y para in 
sertar en la G a c e ta ^ d e  M a d r id  y Boletín oficial de laprovincia  
de Geronat pongo el presente que firmo en Puerto-Príncipe á 
19 de Mayo de 1880.=E1 F isca l, Francisco Jiménez. -P 

R ivadeo.
D. Juan Fernandez de C astro/Teniente Coronel graduado, 

Cápitan Ayudante del batallón de depósito de Rivadeo, nú
mero 53, y Fiscal del mismo.

Hallándome instruyendo suedario contra el soldado de este 
batallón Angel Campos López por falta de presentación á la 
revista anual de otoño; y constando en autos que hace un año 
se trasladó con su familia para C astilla, sin que se fije su 
residencia, á to d a s  las A utoridades, tanto civiles como m ili
tares, suplico"qúe por cuantos medios estén á su alcance p ro - 
éédán á la busca del citado soldado, y si fuese habido lo pon
gan en conocimiento de esta Fiscalía para los efectos7de ju s 
ticia.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Rivadeo á 88 de Junio de 1880.=*Juan Fernandez.

Filiación de Angel Campos Lope».
Hijo de Isidro y de Froilana ,-natural de B ascuas, parro

quia de San Salvador, Ayuntam iento de T rasparga , Juzgado 
de primera instancia de Villalba, én la provincia de Lugo; n a 
ció en 83 de Junio;de 1857, de oficio labrador, de estado sol
tero, su estatura un metro 560 milímetros.

Sus señas.
Pelo negro, cejás idem, ojos pardos, nariz regular, produc

ción regular, señas particulares ninguna. Fué quinto po r el 
L Ayuntamiento de Trasparga en el reemplazo de 1877.

Valencia.
D, Francisco Gigó Arajol, Coronel graduado, Comandante 

de infantería y Fiscal m ilitar de esta plaza etc. etc.
Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto á 

Francisco Mora Boronat, titulado empresario de sustitutos 
para U ltram ar en esta capital, de la cual era vecino, cuyo pa
radero se ignora, señalándole las Torres de Cuarto de esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro del térm ino de 10 dias, 
á contar desde 3a publicación del presente edicto, á responder 
á los cargos que le resultan en la sum aria que instruyo á Pedro 
López Romeral, sústit&to para el Ejército de U ltram ar; y de 
no presentarse en el térm ino señalado se le seguirá la  ca;úsa 7 
se sentenciará en rebeldía.

Valencia 84 de Junio de 4880.=Francisco Gigó y Arajol.

Z a r a g o z a .
D. Francisco González y García, Teniente Coronel gradua

do, Comandante Fiscal del segundo batallón del regim iento in 
fantería de Galicia, núm . 19.

Habiéndose ausentado desde la plaza de Bielsa, donde se 
hallaba destacado, el soldado de la segunda compañía de dicho 
batallón y regimiento José San Martin Figuer&s, na tu ra l de 
Mónzon, provincia de Huesca, á quien estoy sum ariando por 
al delito da prim era deserción; usando de las facultades que 
conceden las Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales 
del. Ejército, por el presente cito,Mlamo y emplazo por tercer 
edicto al expresado soldado, señalándole el cuartel de Hernan- 
Cortés de Zaragoza, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 40 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el térm ino 
señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragdza $0 de Junio de i880.=FrancIsco González.

D. Alejandro Cerca Sánchez y Tátnayo, Capitán graduado, 
T e n ie n t e  Fiscal del segundo batallón del regim iento infantería 
de Galicia, núm. 49.

Habiéndose ausentado del pueblo de su  naturaleza* Pobla
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de C laram u n t, provincia de Barcelona, en donde se hallaba 
disfrutando licencia ilimitada, el soldado de la tercera compa
ñía del expresado batallón y regimiento Juan Barcelo Moray,
¿ quien estoy sumariando por el delito de primera deserción; 
usando de k s  facultades que conceden k s  Reales Ordenarlas 
en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, seña
lándole el-cuartel de Hernan-Cortás de esta plaza, donde de
berá p r e s e n t a r s e  dentro del término de 10 dias, ¿co n ta rdesde 
la  publicación del presente edicto, & dar sus descargos; y de 
mo presentarse en el término seña-indo se seguirá la cansa y 
¿soatenmrá en «rebeldía.

Z a r a g o z a  21 de Junio de 1880,—Alejandro Cerca Sanches..

JUZGADOS BE PRIMERA INSTANCIA.

Alcaráz.

D.Hanuel'Castro Teijeira, Juez de primera instancia de
.*est& ciudad d© Alcaraz.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Manuel 
. Jiménez Fernandez y su esposa Josefa Rubio, vecinos de esta 
ciudad, y cuyo paradero y señas se ignoran, para que dentro 
-del término fcnprorcgable de Ib di*ssa presenten en este Juz
gado sin excusa ni pretexto á responder á los cargos que lea 
resultan en la causa que se sigue sobre robo de una cerda á 
Teleeforo García; apercibidos que de no veriíle&rlo les parará 

.-el ■perjuicio ¿  que bay^ lugar.
Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades de la 

Nación precedan i  la busea, captura y remisión á este Juzga- 
4o  de ambos procesados.

D&do en Alcaraz á £6 .de. Abril de 1880.*=‘Mairqel Castro 
,,Teijeira.=B©r su mandado, Mariano López.

D. Manuel Castro Teijeira, Juez de primera instancia de 
AlcáMz y sú partido!

Por el presente edieto se citá, llama y emplaza á Bráulio 
C ar cía Jiménez, natural díe la Cañada del Provencio, vecino de 
Rogsrra, de.17 años, de estatura alta, delgado,pelo rubio, cara 
.seguía-ruejos pardos, nariz y boca regulares, sin pelo de barba, 
color sano,, y á su madre (fregona. Jiménez, cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ig ñora, para que dentro del término 
preciso de quinto dia se pre iscaten en este Juzgado con el fin 
jde hacerles cierta notificacioi t «n la causa que se s ig u e  contra 
el Bráulio.y otro sobre daño;. apercibidos quede no verificarlo 
les parará el perjuicio á que h aya lugar.

Al mismo tiempo se encarga ^ todas las Autoridades de lá 
Nación procedan á  la busca, cap tiara y remisión á este Juzgado 
de dicho Braulio García Jiménez «

Dado en Alcaraz á 27 de Abr ü  ^  4880.=Manuel Castro 
Teijeira.=^Por su mandado, Mariai *0 López.

A g u i l a r .
D. Francisco de Frías y Villaíobo, de primera Instan

cia de esta ciudad y su partido.
Porda presente requisitoria cito, llai V emplazo por tér

mino de 15 dias, contados desde la inse* de ^  misma en 
el Boletín oficial de la provincia y Gace TAíjb Ma d r id , á uña 
tal Candelaria y su hijo Pedro Avilés, ven Redores ambulantes 
de plata y oro, y según se dice vecinos de Córdoba, para que 
en dicho término se presenten anta este Ju ’zg&do á responder 
á los cargos que les resultan en la causa que m  s,’&ue Por T10‘ 
lacion de sepultura; bajo apercibimiento de st 'r  declarados re
beldes.

Asimismo requiero á las Autoridades civiles x ¥  militares ó 
individuos que componen la policía judicial para .procedan 
á la busca y  detención de los susodichos, poniét ' ^ ° s  ©n la 
cárcel del partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Aguila? á 26 de Abril de 4880.=Fra tó sc o  de 
F rks.= P or mandado de S. S., Timoteo Sánchez.

Alicante.
D. José María López, Juez de primera instancia de* A li

cante.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Pascual 

ta ixy  Moltó, hijo de José y de María, natural de Castalia, ve~ 
ciño de Biar, casado, jornalero, de 41 años da edad, y cuyo t ac
tual paradero se ignora, para que se presente en este Juzgai 1° 
dentro del término de £0 dias á oír la notificación del aut ° 
elevando á plenario la causa que se le sigue sobre uso de cédu- * 
la ajena y ocultación de su verdadero nombre; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Alicante £3 de Abril de 4880,=José María López. =De su 
orden, Primitivo Perez.

D. José María López, Juez de primera instancia de Ali
cante.

Por la presente requisitoria se cita y llama á José Marhuen- 
da Perez, álias el Fiare de Marimonda, hijo de Miguel y de 
Rosa, natural y vecino de San Vicente, casado, hornero, de 4$ 
años, y cuyo actual paradero se ignora, para que cor? parezca 
ante este Juzgado dentro del término de 20 dias á oir la noti
ficación de la sentencia dictada en causa seguida contra el 
mismo sobre desobediencia á la Autoridad; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Alicante £6 de Abril de 488Q.=Josó María Lopez.=De su 
orden, Primitivo Perez.

Alora.
Yo el infrascrito Escribano doy fé que en este Juzgado y 

por la Escribanía de mi eargo se siguen diligencias para el 
cumplimiento de la sentencia recaída en causa seguida contra 
Francisco Real Perez, natural del Valle de Abdalajís, casado.

ir. 29 años, -empleado de consiunos, vecino de esta villa, y cuya 
parta díspo^vtáva es como sigile:

«Parte dispositiva.—Fallamos que debemos declarar y de
clarantes qvro ios hechos probados constituyen un delito de 
osesin^io, con la circunstancia atenuante expresad?., y sin 
agravante genérica: segundo, que su autor lo fué el procesado: 
tercero, que fea incurrido en la pena de cadena temporal; y 
cuarto, que también le afecta responsabilidad civil; y en su 
consecuencia, revocando como revocamos la sentencia que en 
49 de Julio úMk.o pronunció el Juez de Alora, condenamos á 
Francisco Rea! Perez en 48 años do cadena temporal, inter
dicción civil dura* te la condena, é inhabilitación absoluta per- 
pétua; á que abone 4.508 pssetas por indemnización á la madre 
del finado, y a.t pago de las costas procesales; y declaramos el 
comiso de la pistola ocupada, que se inutilizará, Aprobamos 
el auto de insolvencia.*

Lo inserto oséá conforme coa bu original, á que me remito; 
y lo relacionado más por extenso aparece de dichas diligencias.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado á los efec
tos del ará. 974 do la Compilación general de las disposiciones 
vigentes ̂ obre Enjuiciamiento criminal, pongo el presente que 
firmo en Alora á 23 *¿e Abril de 4880.=Benito Camino y 
Oampóo.

Ayora.
D. Ma&úel Brunette García, Jue& de primera instancia de 

Ay ora y m  partido,
•Por la presentevrequisitoria se cita, llama y emplaza á Mi

guel Grau y Navarro, vecino que fué de Córtes de Pallás, y 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de 45 
di&s, á contar desde su ¿aserción en la G a c e l a  d e  Ma d r id  y 
Ból&Hn oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado 
con el fin de notificarle la sentencia recaída en la causa con- 
trá  el mismo y otro sobre hurto de pinos en propiedad del se
ñor Barón de Cortes; apercibiéndole que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar, declarándole rebelde.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  dependientes de policía procedan á su detención y remisión 
á  las cárceles de este partido y á mi disposición.

Dada en Ayora á 23 de Abril de 1880.=Manuel Brunette.»^ 
¡Pdr ni&guia i o de 8, S., J. Bernabé Crespo.

B e lm o n t e .
D. Ricardo Cubells, Juez municipal de esta villa, y Regente 

dei Juzgado de primera instancia de Belmonte, en la provincia 
de Cuenca.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Cruzado y 
Fernandez, natural y vecino de la Mota del Cuervo, de 49 
años de edad, soltero, hijo de Cíeto y Valentina, para que en 
el término de 40 dias, contados desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en este Juzgado á fin de notificarle la senten
cia dictada en la causa que se le sigue por lesiones, y citarle 
y emplazarle para ante la Audiencia del distrito; prevenido 
que dedto-Vgriflcarla le parará el perjuicio que haya lugar y 
se 4e declarará rebelde.

Dado en Belmente á 40 de Abril de 4880.=Ricardo Cu- 
beils.«»El actuario, José Mesa.

D. Ricardo Cubells, Juez municipal de esta villa, y Regente 
del Juzgado de primera instancia de Belmente, en la provincia 
de Cuenca.

Por la presente requisitoria sa cita, llama y  emplaza á Ni- 
canora Martínez y Peña, vecina de Zafra, casada, de 20 años 
de edad, para que en el término de 40 dias, contados desde !a 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á fin de 
hacerle saber si quiere ser parte en la causa que se sigue sobre 
allanamiento de morada y daños, y recibirle declaración; bajo 
apercibimiento que de no presentarse le parará el perjuicio 
que haya lugar y se le declarará rebelde.

Dada en Belmente á 23 de Abril de 4880.=-Ricardo Cu- 
be!]s.=*Ei actuario, José Mesa.

Búrgos.
¡SSD. Faustino García Sarria, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Burgos y su partido.

Por este edicto cita á D. Luciano, Doña Felisa, Leocadia, 
Ramona y Adelaida Moral Ordoñez, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 60 dias, á contar desde la 
inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado por sí ó por 

l w sona competentemente autorizada cotí obj etc de examinar 
e l ' ism ntario, cuenta, división y adjudicación de los bienes de- 
j at los por la madre de aquellos Doña María Santos Ordoñez 
Nav 7&s,? y hacer lo demás que proceda; en cuyas operaciones, 
que presentadas para su aprobación por el heredero
y tes tamentario de dicha señora D. Juan Moral y Ordoñez, 
así lo vengo acordado.

Dado en Burgos á 6 de Julio de 1880.=Faustino G. Sar- 
ria .= :Por mandado de S. S., José Revilia. X—86

Calahorra.

D. Félix García Baquero, Juez de primera instancia de Ca
lahorra y su partido.

Por la presente cédula se cita, llama y emplaza á Ildefonsa 
Elvira y Juana Martínez, naturales y vecinas de la villa de 
Alean adre, de este distrito judicial, para que en el término 
de 40 uhas, contados desde la inserción de esta cédula ó edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presenten &n este Juzgado á declarar en la causa que en el 
mismo se Lnstruye por la fuga de esta cárcel de Santos Ro°

driguez, Pío Salas y José María Manís; apercibidas que de no 
hacerlo l&s parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Calahorra á 26 de Abril de 1880 «F élix  Ga?cia 
Baquero.=Por mandado de S. S., Gaspar Ruiz de Gordejuela.

Carb allo.
D. Manuel Diaz Por rúa, Juez de primera Instancia de! par

ado de Car hallo.
Por el presente, mediante no haber sido hallado en su do

micilio é ignorarse su paradero, cito, llamo y emplazo á Ra
món Peurado Cancela, vecino de la parroquia de San Salva
dor de Erbeccdo, término municipal de Oorhtanco, cuyas se
ñas ge expresan á continuación, 4 fin áe que dentro del té r
mino de 45 dias seguientes al en que tenga ( fe¡cto la inserción 
de este llamamiento en la G a c e ta  d e  M a d r id  comparezca en 
la sala-audiencia ds este Juzgado á rendir* declaración inda
gatoria en causa que s® le instruye por hurto de un buey á 
Domingo Calvo Otsro, vecino de San Román de Cabovilaño; 
con apercibimiento que de no comparecer dentro del expuesto 
término será declarado rebelde y le parará ©1 perjuicio que 
haya lugaren derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á tolas las Autoridades 
y agentes de policía se sirvan practicar las más activas dili
gencias para la busca y detención del procesado, poniéndolo á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Oarbalío á 48 de Abril de 1880.«Manuel Diaz 
Porrúa.=De su orden, Andrés de Castro.

Señas del procesado.
Estatura corta, cara ,larga, ojos castaños, nariz regular, 

barba id., cejas castañas, pelo á las cejas y algo hoyoso de vi
ruelas, de 47 años de edad; viste chaleco de buró), chaqueta de 
color amarillo, pantalón de estopa y cabra, borceguíes con 
zuecos.

Ciudad Real.
D. Lúeas Povéds, Juez de primera instancia de esta capital 

y su partido.
Por el presente llamo, cito y emplazo al súbdito francés 

Renó Híron Joseliu para que se presente en este Juzgado den
tro del término de 30 dias á fin de notificarle la sentencia 
firme dictada en la causa que sa sigue contra Lorenzo Moraga 
y Félix Menor sobre disparo de arma áe fuego y lesiones al 
miémo.

Dado en Ciudad-Real á 4.° de Abril de 4880.«Lúeas Po- 
veda.=Por su mandado, por Barragan, Ramón Antonio Valiés.

Colm enar Viejo.
D. Valentín Ugalde, Escribano del Juzgado de primera ins

tancia de esta villa y su partido.
Por el presente se llama, cita y emplaza á Manuel López, 

que en la tarde del 49 del actual se encontraba en el pueblo 
de Hortaleza, cuyo actual psradero se ignora, y cuyas señas 
son de unos 28 á 30 años; vestía americana muy clara, gorra 
negra, pantalón casi blanco, á fia de que comparezca en este 
Juzgado dentro del término de 40 dias ¿ prestar cierta decla
ración en causa que se sigue contra Poliearpo Orol y otro por 
expendicion de moneda falsa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se le declarara rebelde, y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 23 de Abril de 4880.«Alberto 
Blanco Bohigas.=Por mandado de S. S., y mi compañero 
Guardiola, Valentín Ugalde.

Cuenca.
D. Martin Aguirre, Juez de primera instancia de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente y término da 40 dias, contados desde la 

inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, cito, llamo y emplazo al francés Es- 
puig Beltran, comerciante, que á mediados de Agosto del año 
último estuvo en esta ciudad hospedado en la posada del 
Rincón, á fin de que comparezca en este Juzgado á prestar 
una declaración acordada en la causa criminal de oficio que 
me hallo instruyendo contra Pedro Honrubi*, vecino de Jor- 
quera, sobre robo de dinero y un pañuelo á dicho francés; en 
la inteligencia que pasado dicho término sin verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 23 de Abril de 4880.=Martin Aguirre.= 
Por su mandado, Joaquín Moreno.

Egea de los Caballeros.
D. Manuel Sambricio, Juez de primera instancia de Egea 

de los Caballeros y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Tomás 

Montori, que resulta ser vecino de la villa de Luesia, de unos 
40 años de edad, estatura regular, ojos garzos, pelo canoso, 
barba cerrada, CDlor bajo, de oficio tejedor; y viste pañuelo 
negro de seda á cuadros encarr ados en la cabeza, chaleco de 
pana negra, blusa azul, faja morada, calzón de pana y alpar
gatas á lo miñón, para que en el término de 45 di&s compa
rezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que instruyo contra el mismo y otros sobre robo 
al Cura de Murillo de Gállego; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles y mi
litares y á los agent's de policía judicial procuren la busca y 
captura del sujeto de las señas expresadas, y easo de ser ha
bido lo conduzcan á este Juzgado con k s  seguridades conve
nientes.

Dada en Egea de los Caballeros ¿ 22 de Abril r® 4880.= 
Manuel Sambncio.=Por su mandado, José Omedas.

D. Manuel Sambricio, Juez de primara instancia de Egéa 
de los Caballeros y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan N.
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Navarro, del valle de Zaraz&r, de estatura reg u la r, eajnto de 
cara, pelo negro, barba corrida, con calzón de pana negra, 
chaqueta de paño, sombrero negro redondo, fiíja morada y 
zapatos de cuero recios, para qoo en el término de 15 dias, á 
contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
ie  la provincia de Navarra y ¿a la de Zaragoza, y en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en este Juzgado á responder de los cjar 
gos que le resultan en causa que se le instruye sobre hurto 
de una yegua de la pertenencia de Juan Socorroz, vecino de 
Santa Engracia de Francia.

Asimismo ruego y encargo a las Autoridades civiles y m i
litares y á lor agentes de policía judicial procuren la busca y 
captura del sujeto de las señas expresadas, y en caso de ser 
habido lo conduzcan á este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dada en Egea de los Caballeros á 26 de Abril de 1880.=  
Manuel Sambricio.=Por su mandado, Jo3é Omedas.

Enguera.
D. M/guei Aguileila Candías, Juez de primera instancia de 

la. villa de Eo güera y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ju

lián Barbaran Fusier, de 16 años do edad, soltero, jornalero, 
de este domicilio, cuyas señas personales son estatura regular, 
pelo castaño oscuro, nariz y boca regulares, ojos pardos, y viste 
eon arreglo al estilo de esta población, cuyo paradero se ig
nora, para que dentro del término de 15 dias se presente en 
la sala-audiencia de este Juzgado para el nombram iento de 
Abogado y Procurador que se encarguen de su defensa y re
presentación en la causá criminal que contra el mismo me 
hallo sustanciando sobre robo de leñas; apercibido que de no 
hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y al mismo tiempo encargo é todas las Autoridades y de
más agentes que constituyen 3a policía judicial procedan á la 
busca y captura del referido sujeto, poniéndolo ó disposición 
de este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Enguera á 8 de Marzo de 1880.= Miguel Aguile
na .=*Por su mandado, Luis A lm enar/

Ferrol.
D. Jesús Ferreiro y Ilermida, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Ferrol y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á D. Pedro Nú

ñez Eiroa, vecino do esta ciudad y cuyo paradero se ignora, á 
fin de que dentro del término de 10 dias, á contar desde la in 
serción de la presente en la Gaceta de Madrid, se presente en 
la sala de audiencia de este Juzgado para prestar declaración 
de inquirir en la causa que se le instruye sobre estafa eñ la 
venta de máquinas de coser pertenecientes á la Compañía fa 
bril Singer, y falBifie&cion de documentos privados; apercibi
do que no haciéndolo le parará el perjuicio qué haya lugar 
en derecho.

A la vez se encarga á todas las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del 'referido D. Pedro Núñez Eiros, y po
niéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado,

Dado en la ciudad de Ferrol á 26 de Abril de 1880.=*Jesús 
Ferreiro y Hermida.=Por órdea de S. S., Bernardo Mesan», 
por Gutiérrez.

Getafe.
D. Víctor Covian y Junco, Juez de primera instancia de 

t ó e  partido.
Por el presenta edicto se cita y llama á la persona ó perso

nas en cuyo poder so encuentren 48 botellas de vinos ex tran 
jeros y ocho vasos do cristal que fueron sustraídos de la  casa 
calle de la Sombra, núm. 4, de Carabanchel Bajo, propia ríe Don 
Carlos Jiménez, 3a m añana del 2 de Marzo últim o, para que'en 
término de nueve dias comcarezcan en este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que con tal motivo se instruye.

Y encargo i  todas las Autoridades civiles y m ilitares é in 
dividuos de la policía-judicial que procedan á la averiguación 
y descubrimiento de los autores de dicha sustracción, presen
tándolos en este Juzgado, caso de ser habidos, así como de los 
.sujetos en cuyo poder se hallaren referidos vasos ó botellas, ó 
les hubiesen usado y consumí do.

Dado en Getafe á 22 de Abril de 4880.=Víetor Covian.=  
O&tuilc García,

Haro.
D. Juan María Martinas, Juez de primera ir Rancia del par

tido de Haro, .
Por el presente se cita y emplaza á Benito Hayct y Pascual, 

Ali-s s Trapero, soltero, do oficio trapero, natura i de Logroño, do
miciliado en V idria, para que en término de 10 dias comparezca 
en la audiencia del distrito da Búrgcs por medio da P rocura
dor y Abogado á defenderse ea la causa criminal que se le 
sigue por lesiones á Santiago Serrano; bajo apercibimiento 
que si así lo liare se le oirá y adm inistrará justicia, parán 
doos en otro caso el perjuicio que lu y a  lugar.

Dado en Haro á 27 da Abril áe 1880.=Juan María Marti- 
üez,=Por mandado de S. S., Pedro Baunassda.

J erez de la frontera.—San Miguel.

D. Je sé María Fojaco y Alvarez de la Rivera, Juez da p ri
mera instancia del distrito de San Miguel da esta ciudad.

Por la presente requ:sitoria cito, llaato y emplazo á cuadro 
hombres desconocidos que e n  h  noche d e l  9  d e  Marzo últim o 
sustrajeren tres caballeríav, cuyas señas s e  expresarán, e n  e l  

cortijo de Doña Benito y imio dr-l Alamillo, do esta término, á 
José Doña y Antonio Peludo, para que en el térm ino de ocho 
di&s, contados desdo la iuse.’cior. d e  la presente en l a  G a c e t a  

de M a d r i d ,  comparezcan e n  mi Juzgado 4 respouder en ]u

causa respectiva-á ¡m  e&rgos que las resultan; apercibidos de 
que trascurrido dicho término sí a verificarlo se acordará lo 
que corresponda y les parará eJ perjuicio que haya lugar, 
siendo te.s señas de dichas caballerías las siguientes:

Señ as.
Un caballo cerrado, castaño claro, labrado á hierro  en la 

cadera izquierda, calzado de ambos piés, y sin hierro.
Otro castaño escuro, de siete años, de más de na&rca y con 

hierro que parece un ocho;
Y una jaca tordilla picaza, cerrada, fina y sin h ierro  a l 

guno.
Por tentó pido y encargo á las Autoridades y dependien

tes de policía judicial, individuos de la Guardia civil y demás 
personas á quienes corresponda, se sirvan practicar eficaces 
diligencias para la busca de las indicadas caballerías y deten
ción de las personas en cuyo poder se encuentren si no dan 
justificación cumplida de su legítima adquisición, remitién
dolas con los detenidos á disposición tís este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera ¿ 15 de Abril 4de 1880.=»Jímé 
María Foj a co.=Antonio Jiménez.

L inares.
D. Antonio Rafael Abellan, Juez municipal, interino de 

primera instancia de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dias 

i  Joaquina López Sánchez, vecina de Ubeda, para que dentro 
de él se presente en este Juzgado para la práctica de cierta 
diligencia en la causa que contra la misma sigo sobre hurto; 
apercibida que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar, ■

Dado en Linares & 24 de Abril de 1880.«Licenciado Anto
nio R. Ábeilan.=Por su mandado, Manuel Arantave.

Luarca.

D. Francisco Bello y Baile, Juez de primera instancia de 
Luarca y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á las capellanías colativas de Nuestra S e
ñera de la O y Benditas Animas, fundadas por D. Juan Gavi
lán, Cura de la parroquial de San Pedro de Villayon, en le 
Municipio de este nombre, provincia de Asturias, en 29 de Se
tiembre de 1637, las cuales están unidas en la actualidad, ha
biendo sido su último poseedor el Presbítero D. Francisco 
Gancedo, para que comparezcan á contestar la demanda que 
para que se les adjudiquen propusieron D. Manuel Suárez y  
Rodríguez, Doña Josefa y Doña María, de los mismos apelli
dos, vecinos de Oneta, en Víll&yon el primero, la segunda de 
Madrid y de Coaña la tercera, en ©1 término de 30 dias; aper
cibidos de que si no se opusieren á la dicha demanda les pa
rará el perjuicio que haya lugar, pues así lo he acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en vista de la repetida de
manda.

Dado en Luarca 424 de Marzo de 4880.=Francisco B ello .=  
Por mandado de S. S., Licenciado Salomón Loza. X—90

L ucena.
D. Francisco Moltó y Climent, Juez del partido de Lucen a.
Hago saber que habiendo sido jubilado el Registrador de 

la propiedad que fué de este partido D. Gabriel Gómez y Alva
rez, y á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que ten 
gan alguna acción que deducir contra el m ism o, conforme 
al s rt. 36 de 3a ley hipotecaria, se anuncia por este cuarto edic
to, la devolución de la fianza que prestó el referido D. Ga
briel Gómez y Alvarez como Registrador de la propiedad.

Dado en Lucena á 22 de Abril de 4880.=Francisco Moltó.

M adrid.—A u d ien c ia .
:D. Sebastian Carrasco Cálvente, Juez de prim era instancia 

del distrito  de la Audiencia de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Martínez Liaño,-de 4.7 años de edad, natura l de Mulledo, San
tander, hijo de Manuel y Josefa, de oficio comercia}?,te, que en 
el mes de Noviembre últim o vivia en la calle de Santa Isabel, 
número 37, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de 20 dias, a c o n ta r  desde la publicación de la' 
presente en los periódicos oficiales, comparezca en este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo me hallo instruyendo por hurto; bajo 
apercibimiento que de no-verificarlo se le declarará rebelde, 
parándole, el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo a todas las Autoridades, así civi- < 
les como militares, practiquen las oportunas diligencias en 
averiguación del paradero del referido sujeto, y caso de ser 
habido ordenen su presentación en el Juzgado.

Dada en Madrid á 23 de Abril do 1880.«S eb as tian  C arras- 
o 'j.=Por mandado de S. S., Licenciado Diego Lozano.

M a d r i d . -Centro

E). Doctor D. José María Barnuevo Rodrigo de Vülam ayo 
Magistrado de Audiencia da fuera de Madrid, y Juez de p rim ara  
instancia del distrito del Centro de'esta capital.

Por el presente edicto se cita y llam a á Juana Viaoaino 
Ortega, viuda, de 72 años de edad, qu$ ha vivido en 3a 
calle de Preciados, núm. 86, cuarto segundo, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en eí térm ino de 10 dias compa
rezca en el referido Juzgado, sito en ©1 piso bajo del Palacio 
de Justicia, can el fin de recibirla declaración en causa que se 
sigue contra Nicolasa Martínez y Martínez, por hurto  de di . 
ñero á aquella, efectuando su presentct&ton á las horas d¿e  
audiencia; apercibida que de no verificarlo le parará el p e r
juicio 4 que diere lugar.

Dado en Madrid A 24 de Abril de 4880.—«José María Bar- 
nuevo.,«sPor mandad# de S. §,, Bartolomé Uceda,

| D. Jcñó María Barnuevo Rodrigo de Villam&yor, M agistra- 
j do de Audiencia fuera de Madrid, y Juez do p rim era instancia 
j del distrito del Centro de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y empl&za á Am
brosio Contreras, cojo, qun ha vivido en la calle del t Calvario, 
número 11, cuya naturaleza y dem ás antecedentes se igno ran , 
para que dentro *del término de 10 dias, contados desda. '• la in 
serción de la presente en los periódicos oficiales, comp arezea 
en este Juzgado, sito en la planta baja del Palacio ie  Justicia ,, 
ex-convento de Jas Salssas, á contestar á los cargos que ’/© re
sultan en la causa que contra el mismo y Julián García B ú
caro se sigue por estafa; regando á todas las Autoridad* -s y  
dependientes de las mismas procedan á la busca y  captura de 

|  dicho sujeto , conduciéndolo & la cárcel de Villa, á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Madrid á 27 de Abril de 1880.=José M. B a rn u e -  
vo .=P or su m andado, Aniceto de la Roca.

D. José María Barnuevo Rodrigo de Villamayo: r, Magistra
do de Audiencia fuera de Madrid, y Juez de primei ’a instancia 
del distrito deí Centro de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emi Maza á Don 
Enrique G&rcísv de unos 25 4 28 años.de edad, d e estatura 
alta, delgado, rubio, cuya naturaleza, vecindad’y de más ante
cedentes se ignoran, para que dentro del término di a 10 dias, 
contados desde la inserción de la presente en los \ oeriódico* 
oficiales, comparezca en este Juzgado, sito en la pía mía baja 
del Palacio de Justicia, ex-convento de las Sa¡esas,A < contestar 
á los cargos que le resultan en la causa que se le inst. ruye por 
estafa de una cana; rogando á todas las Autoridadbs y ’ depen
dientes de las mismas procedan á la busca y captura £ ie dicho 
sujeto, conduciéndolo á la cárcel de Villa á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Madrid § 27 de Abril de 4880.=José Mari ia ..Bar-. 
nuevo.=Por su mandado, Aniceto de la. Roca.

M a d r id .—C o n g r e s o .
D. Senen Cánido y Pardo, Juez municipal é interi no de 

primera instancia del distrito del Congreso de esta Cor! e.
Por la presente requisitoria se llama y emplaza poi * tér

mino de 40 dias á un sujeto llamado Vicente, de estatus a re
gular, ó más bien alto, barba corrida afeitada, bigote '. negro 
muy espeso, moreno, algo grueso, con una señal como de cica
triz encima de la nariz, cuyas demás circunstancias no a bas
tan, con el fin de que se presente en dicho Juzgado y Eses iba- 
nía de D. Julián Fernandez Viso, que refrenda, á responda *r 4  
los cargos que le resultan en causa criminal pendiente coi itra  
dicho Vicente por hurto de tres bastones d@ bastante valor; un 
gaban-saco y un cubierto de plata la mañana del 3 de Novia Ha
bré último en la plaza dél Angel, núm. 4, principal izquióa da, 
donde permaneció como huéspeddesde el dia 31 de Octubre;; in 
terior; apercibido que de no verííicarTo^Qrá liecIarado rebol de 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XM' (Q. Di G .) 
se encarga k todas las Autoridades civiles y militares é in á  i-  
viduos de la policía judicial procedan á la busca y c a p t a r é  ú  
mencionado sujeto á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 49 de Abril de 4880.=Senen: CanMü¿p=* « 
Por mandado de S. S., Julián Fernandez Viso.

M a d r i d —L a t i n a ,
En virtud de providencia del Sr. D. Enrique Iñiguez,y P in 

zón, Magistrado de-Audiencia de las de fuera de Madrid) y. Juez 
de prim era instancia del distrito  de la Latina- de esta, Corte, 
refrendada del Escribano que suscribe, se ha declarado nula y  
sin efecto la interdicción que sufrían los valores que A conti
nuación se expresan, pudiéndose contra tar válidam ente sobre 
ellos m ediante á haber sido devueltos á su  dueño D, Pascual 
Herraiz, á quien habían sido robados, 42 títulos Deuda sm or- 
tizable 2 por 400 interior m  esta forma: seis serie prim era, de 
á 500 p esetas, números 44.646, 35.857 y 858, 35.862 y 63, 
40.558; cínico id. segunda, de 4.000, números 4.665, 32.724, 
32.724 y 2,5, 32.730, y uno id. cuarta, d© 5.000, núm  36.876: 
total 42 t/itulos, cupón 1.° Enero de 4880.

Madrid 48 de Mayo de 488Q.=El Escribano, Pedro Sáinz 
de Aja.

M e d in a .  -S id o n ia .
D f José González Reyes, Escribano del Juzgado de prim era 

instanc ia  de esta ciudad y su partido.
Doy fé que en la causa seguida en este dicho Juzgado y por- 

la Escribanía á mi cargo contra Juan Mena Fernandez por 
bxurto de un caballo, obra la requisitoria que dice así:

«Requisitoria.—D. Rafael Psrez de Torres, Abogado del. ' 
ilustre Colegio de la ciudad de Málaga, Caballero da la R eal 
y distinguida Orden de Cárlos III, da la de Beneficencia con. 
Cruz de segunda clase, y Juez de primera instancia de-este- 
ciudad y su partido.

Por ia presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á An
tonio Fernandez León y Antonio Moreno Gil, vecinos de Sevi
lla, cuyas demás circunstancias y paraderos se ignora, á fin 
de qu© dentro del térm ino de 45 d ia s , que empezarán á con
tarso desde la inserción en la G aceta  de M adrid , comparez
can  en este Juzgado á responder de los cargos que les resu ltan  
7$n causa crim inal que se sigue en el mismo por hurto de un 
caballo; bajo apercibimiento que de no verificarlo les p a ra rá  
el perjuicio que haya lugar, y será a declarados rebeldes.

Ai propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, procedan 4 la busca y  captura de diches 
individuos, y caso de ser habidos los conduzcan á disposición 
de este dicho Juzgado.

Medina-Sí do m a 21 de Abril, de 4880.=Raf&ei, -p*reft?dQ' 
Torres.*=Jcsó González,*



Gaceta de Madrid.=Núm. 196. 14 Julio de  1880. 137
__________________________________

La requisitoria inserta concuerda con su original en la 
causa cxtsde, á, que xne remito.

Y para dirigir al Sr. Director de la  G a c e ta  d s  Ma d rid  
para su inserción en dicho periódico, cumpliendo lo mandado, 
pongo el presente en Medina-Sidonia á £ l de Abril de 138a=* 
José González.

Navalcarnero.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr.. D* Ma- 

■rfano Cabeza y Maestro, Juez de primera instancia de esta 
v illa  y su partido, se cita y llama á Petra García B&rrísneagoa, 
natural y domiciliada en Nájera, que ha residido en esta, villa, 
de estado soltera, de 21 años de edad, á fin de que el dia 4 de 
M&yo préxiíno, á las doce de su mañana, comparezca en este 
Juzgado, donde tendrá lugar la vista del juicio de faltas remi
tido al mismo en apelación interpuesta por el denunciado 
Luis Figueroa y Ramos de la sentsnoia pronunciada por el 
Juez municipal de esta villa, donde fué celebrado, por lesiones 
leves á la citada Petra; bajo apercibimiento de que en otro 
caso tendrá lugar dicho acto, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Navtícarnero 17 de Abril de 4880.-=Ei Escribano actuario, 
José de la Morena.

V a le n c ia . - M e r c a d o .

B. -Luis Ibañez de Lara y Escoto, Abogado, Juez municipal, 
y encargado del Juzgado de primera instancia del distrito del 
Mercado de esta ciudad por enfermedad del propietario.

Por la presente y término de £0 dias, á contar desde la fe- 
cha. de da publicación de la misma en la Gaceta de Ma d r id , 
se «ata y ll&rna á Juan Foneubérta y Pardo, de SO años, depen
diente de comercio, casado -con Luisa. Navarro, natural de Ca- 
l&eeite, Juzgado de Valderrobres, hijo de José y de Joans, es
tatura re,guiar, pelo, cejas, pestañas y bigote canos; barba 
«errada; está tuerto del cj© derecho, tiene una cicatriz en el 
labio inferior parte izquierda, y viste a! estilo de la capital; 
para que comparezca ante este Juzgado á  responder de los 
«argos que le resultan en la causa que contra el mismo estoy 
sustanciando por la Escribanía del autorizante sobre estafa 
de ciertas piezas de ropa; 'bajo apercibimiento de declararle 
jrebelde sí no se presenta, y de pararte el perjuicio que h&ya

lugar con arreglo á la ley; siendo extensiva esta requisitoria 
á 'que por ios agentes de la p:lióte judicial se proceda á la 
busca y captura del expresado sujeto, y caso de *er hsbido se 
te conduzca por los trámites ordinarios á las cárceles de Tor
res de Serranos de esta capital, á disposición de este J uzg&do,

|  comunicándolo oportunamente.
Valencia 1G de Abril de 188Q.=^=Luis Ibañez de Lar&.^Sal- 

v&dor Martínez.

V a le n c ia .—S erra n o s .

D. Vicente de Piniés, Comendador de ía Real y distinguida 
Orden española de Garles III, y Juez de primera instancia del 
distrito de Serranos de Valencia.

Por la presente hago saber que en las diligencias que pen
den en este Juzgado y Escribanía del infrascrito para llevar á 
efecto la sentencia pronunciada en la causa contra Vicente 
M&rch Segarra, alias Maño, natural de la Valí de Uxó, vecino 
de esta ciudad, que habitaba ó habita en la caite de San Gui- 
llem, núm. 10, piso bajo, soltero, cerrajero, de 14 años, sobre 
lesionas, he acordado llamar á dicho procesado p: r medio de 
requisitorias para que d en tro  del término de 10 dias, que prin 
cipiarán á contarse d esd e el en q ue se publique e n  h G aceta , 
d e  M adrid , se presente en  este Juzgado; bajo apercibimiento 
de declararte rebelde.

Al propio tiempo hago saber á todas las Autoridades civi
les y militares qua por cuantos medios estén á su alcance se 
sirvan proceder á la busca, captura y detención en su caso de 
dicho procesado, poniéndola & disposición de este Juzgado en 
el Asilo municipal de esta capital.

Dada en Valencia á £0 de Abril, de 1380.—V. de Piniés.— 
Por mandado de S. S., Francisco Baixauli.

V e ra .
En la causa que se instruye en el 'Juzgado de primera 

instancia de esta ciudad contra D. Sebastian Segura Carrasco, 
Alcalde de Garrucha, sobre detención ilegal, s? etfca á un su
jeto vecino de Cuevas, de estatura mediana, delgado, color 
moreno, de oficio nevatero, que estuvo en la ultima feria de 
Garrucha con un establecimiento de helados, para que en el 
término de JO dias, á contar desde la inserción de la presente 
en la Gac eta  de  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la provincia

de Almería, comparezca en dicho Juzgado, a las ¡once de te 
mañana, á prestar declaración en dicha causa.

Y para su publicación en dichos periódicos, firmo la pre
sente en Vera á 14 de Abril de 1880.=Ginés Ruiz Carrillo.

NOTICIAS OFICIALES.

Banco d e  Bilbao.
La Junta de gobierno, en observancia del &rt. £3 de sus 

estatutos, ha dispuesto que la general ordinaria de accionistas 
para et examen de cuentas y balance del semestre actual, y 
aprobación ó rectificación del dividendo, se celebre el dia 4*4 
de Agosto próximo, y hora de las doce de su mañana, en el sa
lón del establecimiento.

Todos les señores accionistas tienen derecho de asistencia. 
Para tener voz y voto se requiere ser poseedor de 10 ó más ac
ciones en propiedad con tres mesas de anticipación. Pueden 
los comprendidos en esto último esso ser representados per 
medio de apoderado, que deberá ser acciome*..* con voto. Los 
apoderados generales de k s  casas de comercio puede a asistir 
e/i representación y pura ejercer los trechos *te estes.

Los señores que al tenor de las procedait.es prescripciones; 
de ios estatutos hayan de asistir á i a junte* que se convoca 
se «¿rvirán presentar en esta Secretaría do mi cargo los títu 
los de pertenencia de sus acciones, y los podares en su caso, 
con ios ocho dias de anticipación que prescribe el art. 19 cid 
reglamento, á fio de que con arreglo al mismo se les provea 
de i a correspondiente credencial.

Durante los 30 dias que preceden al señalado para la Junta 
estarán en el Banco de manifiesto á los señores accionistas, en 
observancia del art. 16 del reglamento, los libros maestros é 
inventarios de existencias que comprueban el balance del ac
tual semestre.

Bilbao 9 de Julio de!880.=Por acuerdo de la Junta de go
bierno, ©1 Secretario, Pascaste de Aréchuga. X—88

A guas d e l G évora.
SOCIEDAD ANÓNIMA.

Badajost Sal, 23, principal.
El Consejo de administración de esta Sociedad, en estríete, 

observancia de lo que proviene te regla 7 / del art. 71 de ios 
estatutos, pone en conocimiento del público que han sido 
amortizadas las acciones de la segunda, série, señaladas con 
los núrnerós 99 al 125, ambos inclusive.

Badajoz 10 de Julio de 1880.=Por el Consejo de adminis
tración, el Secretario, Manuel Jaroves. X—-85

Compañía de los ferro-carriles andaluces.

Balance al 31 de Diciembre de 1879.

ACTIVO. . PASIVO.
cuenta DE instalación. Fondo soclai, 60.000 acciones á 509 pesetas ó francos enteramente liberadas. 30,000.000

1.° Coste de las líneas ©on el material móvil: .
Sevilla, Jeres, Cádiz..... . ..................... Kilóm, 158*240 41.539.930*72  ̂ empréstitos.
Utrera, Marón, Osuna.  ............... » 93*230 7.806.346*31 1.® Obligaciones procedentes de la adquisición de í&s líneas:
Osuna 4 La Boda  .....................  * 38;596 1;690.693‘03 m 250  obligaciones 3 4/3 por 100 de Sevilla,
Mfrí \ eM*  *................  ” a™ ?* , Jerez y Cádiz, séries roes, gris yCórdoba a Málaga.. . . . .  - ...................   » Ulu j 35 £07.547*68 amarillo, reám boísables á 300 f ran-
Campdlos a Granada  ----•••■••/ * 12̂ .717 i eos, e&pitaíiz.idíis á 20.0 francos  35.450.000
Jerez,̂ Baniucar, Bonanzâ (por termi- enQ*Án4*Qi. 88.897 obligaciones 3 por 100 de Córdoba,

nar) longitud total 28*615 kilóm.... » 25.115 2.035.401*94 Málaga, Granada, wembolsable# *
Kilómetros.......... 670916 90.352.165 89 -----------*7S|p«setás, capitalizadas 4 243*75 frg. 21.668.643 75 ¡n m  RJ3,7B

.   266.1472 * Gastos vanos: — ........ .
Estudios de la concesión de Cabeza de Vaca á &0 - ,.4Llerena.  ........     55.51894 *  Ensprestitos vanos:
Gastos preliminares relativos á Ja concesión de '*;• 4 707.551*45PiiMite-Gem-l h. Ijínâ es 648*26 Idem id., á títulos de anticipo sobre 60.89$ obii~Puente Gemí h Lma.es............................... _— _ 0482b ^  i67,17 gaeiones de Córdoba á Málaga...............   44.763.843*78

En ju n to .. . . . . . . ....... 90.408‘333‘06 En junto  ....... 16.471.395*20
Adeducir: Cantidades entregadas por el Comité de los ac-

Cantidadés recibidas á cuenta de las sub- cionistas primitivos de la Jí«£& de Sanlúcar
venciones concedidas á la línea de Marcbena á nKnUnooa *SU Pre8*amo á piazo, deEeija; 750.000 pesetas..................... ....................  562‘500
Del Ayuntamiento de Ecija.    220.000 47.033.895*20
Del id. de Fuentes    98.000 74152.538*95
De la Diputación provincial de. Sevilla.. . . . . . . .  30.000 cuenta dr reserva.
Del Gobierno (franquicias). .....................   344.970*41 ^  970*41 Reserva estatuaria.....................      42,918*16

EFECTOS A PAGAR.Total líquido de Us gastos de instalación.. . . .  89.715.362*65  ̂ A . .Cartas-órdenes por pagar    ........   298.931*86
cuenta transitoria Letras de proveedores en jCirculacion..      3 566‘89•  ......— ..— 490'7||

Compra de 60.897 oUI|«ekmw Córdoba á Má- ÍU>MaM8,7B cupones y amortizaciones vencidas por pagar.
A deducir 168 amortizadas en 1879  473 79.800 1.* Sobre obligaciones de Sevilla, Jerez y

 -----------------------------------------    14.763.813'75 Cádiz:
60.729 Cupones........................    618.692‘95

existencias. Amortizaciones......................................  282 3U0,
■ ■■■—  ............ . Q 0 A  QQQíCMv

L m M m  a » * * - “ >***»
 ................................    « ” » «  C0p0» “ *da:.......................................... 36.045871.8b5.555 67 Amortizaciones............................................  8.075

CAJA, BARCO Y CARTERA.    44.120‘37
Caja central  .........   165.946‘35  945.120‘38
Cajas de las estaciones........................................    152.092l25 acreedores varios.
Caja, general de Depósitos de Madrid (flama).........................  67.447'50 . . , . . , „ . ,Banco de París y de los Países-Bajos fie París, cuenta corriente. 406.814 Impuesto sobre jel tráfico, saldo deudos al Estado.................  96
Cartera,,  ...........................    6> ucuai'u 67 38P13 Acreedores vanos.....................................................    544.486*86

------------------- 859.681*23   603.686*82
DEUDORES VARIOS. BENEFICIOS DE LA EXPLOTACION.

Tráfico por liquidar...................................................... ........ 125.126*92 BenafííJÍos del ejercicio ds 1879 ................................ 1.485,695*66
Deudores varios............... ....... .................... ........................  227.274*54 Sobrante de Jos beneficios del ejercicio de Í878...................... 24.383*10

 — —  352.398*46 - 1,510.078*76
Pesetas ó franeas.......................   107.556.841*76 .< Pesetas ó francos ...............  107.556.841*76

Madrid 10 da Jjülio de 1880.=Df¡s Gonsejíros, Lufe Biivela, L. Villar X —74
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Sociedad general de Crédito de la in d u stria  m in era
DOMICILIO SOCIAL PUERTA DEL SOL, NUM. 13, MADRID.

Situación general al 31 de Mayo de 1880.
Pesetas.

ACTIVO.
8.258.800

Q-aetos de primer establecimiento, y genera
les desde la constitución da la Sociedad... 55.78358

Inventario, muebles y m áquinas..................... 8.614*58
Efectivo en Ceja y depósitos m  cuenta cor-

4.79 i ‘48
Valores en cartera................................................. 143.8&3

CUENTA DEUDORA.

Apninnifitas.................. .................................. 115.950
Deudores, v a ro s  y efectos por cobrar.. . . . . . 3.317*46

Total...................... £.590.48$ 98

PASIVO.
Capital........................... ........................... £.500.000

CUENTA ACREEDORA.

Cuenta especial........................................... 19.940 90
9.439-71
1 507 83

Ganancias y pérdidas.......................................... 59594*74

Total............... .. £.590.48^98

Madrid Í2  de Julio de 1880.=«El encargado de la Contabi
lidad. Guillermo Gay.

Examinado y aprobado en la junta general celebrada el 20do Junio di? Í880.=EI Presidente, Josó de Carvajal.=El Ad
ministrador-Director, D. L. D. de Lagarde. X —83

B o lsa  d e  M a d rid .

Cotizacion oficial del dia 13 de Julio de 1880, comparado con
la del dia anterior.

kk MBÍC: Ah $ OPTADO

DU42. UU¿ 43.

T.skV- •-1 7 pis\’ ,!51' ....... .
á plwsíi. 

%9 puhlirsdü 
püqzwmt 

ifLcHiiií ax¿firícr 3 ñor 4 06 ....

15*92

4 9 20 
49*42 
18*75 

»

4 8*02 4 ¡2-87 4 ¡2-90 
4 9 0[0-18*95-97 4 [2 

19 0̂ 0 fin cor.;

49 0(0 
4 9*50

no publicad*, 
pegúenos.

Senda am ortisíible se n  i a te r í  i  d«? * poi
e# i ^  - c

49*75
49*60

38*65

9
9

33*60-65
3(5i;ciS«í5f

Obligaciones municipales al portadar, de 
á 1 000 rs ................................

38*35

77*50

38*60-35-30

Bonos del fesore, amisión di® 187?.......
si; cantidades psonmzs 

Resguardos al portador de la Caja de
Depósitos.»..............

Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 100.... 
Obligaciones del Banco y del Tesoro al 

$ por 400, serie interior.. . . .  .........

96*95 
97 Q[0

93*50 
4 02*50

99*75

96*95-90-85-80
96*85

»
»

99l8O-50
■jmHdades p e q m ñ c j  

ídem ui., serie . . . . . . .  .......
i-.o "2uhUm&&.

Idem del Tesoro sobre producto de 
Aduanas ............... ............

9980
»

99 90

99 0x0 
99 0[0

89 CqO 
3Ú‘"5

38*99

99*80 
99‘90-50-100 0p) 

99-90 p.

99 0(0 
99 0(0

39*05-38*90-30 0(0
9

38*85 
39 0(0

«36*25-50

¿a san tidades peQuenm. 
Obligaciones generales por ferro-carriles.

de 2.000 reales . . . . . . . . . .  .............. ... .
no publicado  

peqiwños.
Idem id de 20.000 rs . ,  . . . . . . . . . ____
Aíidoaes dei ** su?co do Bspaña,no publicado.idnm de la Sociedad T ranvía de Kstasvoví1’Y Mercados de M adrid ,..............................no publicado.•efríHtfáí-dnttfíS N-Pi la miñmst. . . . . .  . ........

286*50
»

02 0}Oy>

9

n  0(0 d,
a¡>

no publicado. 85-50 85*50 d,

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
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y t im iú id . -mtortí.T.U Uamora.,â?ego?sí‘. . \
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i 3 po,* tn  k
13 Yf’y.i '»§e interioií.. ■ \ ? 
|2  poY m* amort, ini.., h -j 
! 2 d o? é ■§ amort- erL, % >

18 1(í. 
&
E»
R

thügaci imeistía ú:j ¿i, d® U Isla d® Caba,, e ^  á 442*50,

■Feedes r r e n i m  í 8 por 4 8VB5, 
. á 449*50.

"■om oiiám Q # i agiese»)---- - . f» . . . . . . .  á 98 9[4f,

f ie im M m  © M a le »

Lúadres,-a 90 dias fecha, día., 48*50. 
Ptrís. á ocho dias vista, fr., 5*08.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorologicas del dia 13 de Julio de 1880

pmvm&WiíA !
&h?mA & M  air«-

a r -a *  # m\ b* rói¿ieiro?í í&&S»í©$ 88VaW>
ntoüU  3 TB%30M.BTil0 

i  r  3 aa g j  al*» áei^íeaittr I d«j| #®k
J4ilís»@ir©3. kj ,__. homede-

|  ¿efi4?* ! eídc.   J

* d* la  » .  709*60 jj 47 7 43*6 M E . . J l r t e p  -D espejado .,,
i  do la n ¡ . 709*48 y 25-2 48 6 j|$. E . .f* :a im a . Idem .

Í3 ík ittlA ., 708*56 ¡  30 8 18 8 ¡ S. S. O . * B r is a . .  ídem .
** de l a * . ,  707*35 ¡j 33*9 497  gs. O . . J b . ‘ f lá . Al.*;* nube^
« d e l a ¿ . , ¡  706*' 9 ¡j 34*9 490 ¡jS. O .. . Id a lm a  I d k .
9 d e l f i ! . .  70-6*75 fj 24*8 44'7 p .  N. lig 4 D e sp e jad a .

tem p e ra tu ra  m áxim a del ¡tire, a )§. s o m b r a . . , ,  34-5
*dem m ínim a de i d .  ...........  % \ 5*6

D i f e r e n c i a . . . . . . . . .  489
t s m p ara tu ra  máxima si m i, á 4*47 m & ros d © k  M arra, 44 %
¿dem id, d en tro  de una esfera  de c r is ta l. €0*t

D ife re n c ia . . . . . . . ....................................... . 48*8
L luvia m  las %h ú ltim as horas m  tni&mefreft... »

Despachos telegráficos e n  e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  s o 
b re  el estado atm osférico á  las nueve de la mañana en varios 
p m to s  de la  P en ín su la  el  dia  1 3  de  Julio d e  1 8 8 0

ALTGft& TKHPjjg"
teo aé tr i ' ' SI» Eli- fUSMU %&lkm
c* i 05 y f*t*rs ' m tk .^

x x ijk ¿¿m x  &i J&tveUei es grado» M  «ai - ** ■
' *  saa? ea «*f- eeaie- ¿« i*

iíwetm  *b¡aalap. 'úmm. Mcste. *i#4#t

3 , .Sebastiaa. 765*4 20*4 • B risa  . .  Casi desp.® T r a n q a
B i l b a o . . . . . .  765 8 «4*5 N . . . . . .  C alm a. C ubierto .., Idem .
O v ie d o . . . . . .  765 3 48-0 N. E . . .  Id e m ... Casi cub.°. »
C oruña (7 k ) .  764*7 - 9*0 N. E . . . ' ídem  . .  Nuboso . . .  »
S a n t i a g o . . / . ,  764*5 49*! N: E . . .  Brisa . .  Idem  . . . . .  »
P ontevedra . 763*9 22*8 N. O . . .  íd e m . .  I d e m   »

Oporio (7 h.). 765*2 47*2 O , . . , , ,  V iento . Ais. nubes. T ra n q .1
Lisboa (7 h.). 765*7 4 7 0 N . . . . . .  B.* I?g / Idem  . . .  Idem
Badajoz (4).. 76**9 26 0 N. O . . .  C alm a. Despejado. »

S .F e r a ,( 7 t4  765*2 «8*3 >S. E . . .  ídem  Us. nubes. T ra n q .1
S e v i l l a . . . . , ,  763 9 24*6 S. O . . .  íd e m . D espejado. »
f  a r i f a 764*2 25*6 E . . ------  B risa . Id e m   T ranq."
a r a ñ a d a . , , .  765*9 22f6 O  C alm a. Id e m   »

C a rtag en a .,. 763*4 24*4 E .B r is a , .  N u b o s o .. .  L lana.
A lieaa tQ ...,, 765‘7 29 4 S. K .. . .  I d e m ,. D espejado. Rizada.
M urcia .. . . . .  765t» 27*0 N. S . . .  Id e m .. N u b o so .. a
V a le n c ia ... ,  765 7 27‘0 E. Id e m .. Idem . . . .  .♦■
Palm a 165‘4 28 0 S. O . . .  v ien to . D espejado. T ran q .a
darceíoria .,,. 7o5’5 24*0. S. E . . .  B r is a . .  íd e m  ídem .

Zvrntl  764*0 $5*5 g   C a lm a. C elajes.. .
t a r a g o z a . . . ,  * ^2*7 N. O . . .  B r is a . Des? ejado.
S o r ia . . . . . . .  764*5 20 3 E  Calm a . Idem  . . . . .
B u r g o s . . . . . .  7657 4 7*0 N. E . .  B r is a . .  Id e m   d
V allado lid . 765*4 24í0 N. E . . .  C a lm a. Idem . . . . .  , »
Salam anca. - 765*2 22; 4 fi I d e m ..  Id em .-.!* ! »

M a d r i d . . . . ,  ' 768*8 25*2 S. E . . .  Id e m .. Id em , .1 . k
E sc o r ia l... , .  766*8 22*2 N_ I d e m ..  Idem . . . .  »
Ciudad-EeaL 7̂ >3‘5 2fb4. E Ídem  .. Idem  ____

. A l b a c e t e . 764*4 21 0 S. E . . .  B r isa . Ide i¿ ,  ®

 OBSERVACIONES'*— DIA Í2 .

V aldesevdlaJ 782*0 I 20*0 l s . . . . . .  íc a lm a  . (D espejado.j »

á® &®rmm j  Trn^mmtm.
Según los partes recib idos, ay er no llovió en  p rov incia  alguna.

Ayuntamiento constitucional de madrid. De los partes remitidos por la administracion principal de mata
deros pabücos» I^ o rv c n c ío u  de l.ld e rcau o  g,mwm y
its policía u rb an a , re su lta s  nm p re c io s ’ d® km tn im ifá i  
Biiw.0 m. e l d ia  de ay e r loa

d a ra c  de vaca, d« i 21 u r2 7  el
-ídesu -üo c a r te ro ,  * *¿ OS pasela.» m lógram e.
ídem  de cordero , á 108 pesetas el kiídgr- 'iiUu. ^
foeiao-aáej© , d e  49 á 20 pese-v;»?? b, m  **%&■ ¿ .... ,

■Sira, y  de 4‘82 á si
&«í 25 a .33. u  ntr^h&„' 6 .̂ 4H*,- %  ̂ ^

de r « 7  á  '^80 k i l é g r a k o , , ' ' ^
du áoií H b ra í, 94.I6 á §'41 v r.^ .̂ , o*47

€arbaSt30« , ,d#-1í‘50 a l^ hss -H í  ^ -¿>^4. ^ "
y ?le i  $1 kiid;iramo. . ‘

Sudíai» d© 6 á  8*59 U  vv* •%" . i» i t ^ r  ,:t
y. sis J ’-54 á elk ilógru^O w

A rras , de 7 á 9 ¿a íís .,
<> ^5 0  e lM k g ra m o .

^ a t c j a 2,a® e i  'i peseta». U  *» r '^b a5 « i »  1# ;':^ % ^  »
i%, ®%k á *#^8 e) kü-:sr.?;íCío,:

fíérbo.^ Ov-1 %% i  4'<8?%;;¿c*-y.sf;aa >-= .̂.. y ■%. -
?sramo* '

' Idem í 'i  ^ yoM .  'v i  VLs .á'k£L -cr¿^-^
•Cok, dv 94ai í. pescas k. a r r ^ ,  y 4 r^ 9 ’S\ kiiéív^iur,,
Itboa: ? *4 *5̂ b-a v, «--y,'.- k  *

- Í 8 á<*'34 ' ..... '■ '
?'cavaUsi, d : 4*75 á 2  p«**v s ^ojr -i?- *: ^ ... ^ n é¿*

&:.> 45‘59 «i í 6*50 f¿ ¿r, .;t.s . ^  ¿60 C; -:- "
f úü ';3S$ Í 4V4"? oí decálifrc . " '

Vine, de 6*50 á 40 p e s e i i iv k  ?a* ab*.; de .-?j
X 4*’¿b á 6*93 el d e c a li tro .: ...

ÍVstrCso, d':. 7*60 r« '•• i>t;f I? 5f;. vp -
T^iiro.. p recio  m ed’e". 5» iSÍ;¿9 ^v -.ek j 1a ?a¿5.ov^ ' v 74 07 
■^bsd'a, precio w . n r  , " '* 18 k. ,,-v ^  -, / v  9 73 . ■ b ^ ¿ ó ií¿ --‘
ídem  n u ev a , p rec ia  medio, á 4*75 pesetas- la fanega, y  á 8*59 el beO’-

tólitro ,

Mota.—Besos degoUmdas e® el dia de aver,—'Vaoa», 4 48 - Carne 
ros, 53.—Corderos, 28L—Terneras, 74.—Ovejas, 302.—ToU*l, 856.

Su peso ea kílágramo*.. , .  n.UTlU .

Del parte remitido por la Administracion principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en 

estacapital en el dia de ayer los siguientes:

nmnm  bs ascAUDAoiov, Pts.'Génts. puntos dkukciaudasí m f x  C

fondín . , 0. . . ^ ^ . . , , . 2.726*33 
4.79:1*46 
4.535*2» 
4.3-58*41 
4.34 0*68 
4/36-84  

4 7.088*75

C iudad-R eal 1.830-82
30-50

18.737-28

: 325-25

Segovia,...*.». Correos. » ..
W o rte .... . . . . . . . . . . . . . . Mjbladeros. . ^

. Bilbao... Fábrica del gas... . . . .
M osteases»......... ..A ragón ....... . . . . . . . .

Valencia.,
-Mediodía., . . . . . . . . . . . ¥OTAL,» - ■* t : 48.7®9‘5t

Lo qu.e se anuncia al publico para sra «onociMieat©. 
Madrid 43 de Julio de 4880.

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE  
1 880.—Se halla do venía en la Impreata-Nado- 
sal, calle del Cid, atina, 4, cuarto segnado, á les pre*

. cios siguientes:
PKBKTJUK.

Primera c l a s e . 80 
Segunda id. . . . . . . . . . . . . .  48
Tercera id    ........... .......... i  2*50

L EY  D E CASACION CIVIL, DECRETABA EN 2* 
Mde Abril y publicada en la Gackta dsl 28- de; 

mismo mes .de í 878.—-Edición oficial. Se halla de
venía en el Despacho de libros de la imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de pese
ta cada ejemplar.

L EY DE IMPRENTA DECRETADA EN 7 D i ENE- 
rodé 1879.—Edición oficial.—-Se vende en el 

Despacho de libros de la Imprenta Nacional á rea
les cada ejemplar.

Le y  d e  r e c l u t a m i e n t o  y  r e e m p l a z o  d e l
Eiárcito. —Edición oficial.— Se baila de venta 

en el Despacho de libros -de la Imprenta Nacional»., 
calle del Cid, núm. 4, ouarto segundo, cada

.ejemplar.

COLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR
CAS CÓRTKS T SANO OfíADAS POS S. REY, CORRESPON

DIENTES Á LA LEGISLA’ í c r a  DE 1 8 7 8 . — j 
Forma un voiúmcr j de 800 páginas, con índices cro
nológico y alfabd tico dé las disposiciones que con
tiene y de las m aterías de su referencia. Se halla de 

, venta en el Despacho dé libros de la Imprenta Na
cional, calle deT i Cid, núm. 4. Su precio 4 pesetas.

L E Y DE CAZA.—EDICION OFICIAL EN UN FO
lleto, á Ttrs. cada ejemplar. Se vende en el Des

pacho de fi pros de la Imprenta Nacional» calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

■nEBIENDf i PROVEERSE POR CONCORSO LA CÁTEDRA DE MATE- 
máticaf it Física y Química del Colegio privado de secunda ense- 

i ñanza de La Carolina» provincia de Jáen, dotada con 2.000 pesetas 
anuales y - habitación en la casa-colegio, se hace público por medio del 
p r e se n tí; para que los señores que lo deseen puedan dirigir sus solici
tudes d  entro del término de 20 dias, contados desde que el presente 
a p a r e?  .ea inserto en el Boletín oficial de la provincia ó en la  G aceta  de 
Madr id, á la Secretaría, calle de Madrid, núm. 28, acompañando el 
títuV ) de Licenciado en Ciencias, ó testimonio de él, hoja de estudios y 
de servicio, é indicando el punto de residencia del interesado.—Ei 
d is id e n t e ,  G. Mjram:bei].=E l Secretario, Miguel Espinosa. X ~ 8 4

S A N T O S  DEL DIA.
San Buenaventura, Obispo y Doetor; San Francisco Solano, 

y San Focas, Obispo.

Cuarenta Horas qa la iglesia paroquial de San Ginós.

ESPECTACULOS

JARDIN.. DEL BUEN R ETIR O ,— A las ocho y media.— 
El T*aviato.—Baile.— P icio, A dán  y  Compañía- — Intermedios
por la/banda d-i ingenieros, dirigida por el Sr. Maimó.

DIROO DE PRICK (calle de Im  Infantas),—A las nueve 
de la iiüolm.— G tm áB  y variada to o io n  de ejercicios- ecuestre»» 

aerobátkiw y céiricos» bajo la dirccmcn del Se
ñor P&rdsb.

IMPRENTA NACIONAL


